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PROLOGO 

Al tomar como tema de tesis, el Reparto Agrario, es por 

demas decir, que es de vital interés para mí, d~cho tema; ya que 

viene de tiempos tan remotos, como la creacion misma de los p.ue 

blos .. 

Debe considerarse, que en la actualidad es uno de los prE_ 

blemas de mayor interés, pata todos los ciudadanos concientes de 

lo que ocurre en nuestro país; puesto que en el plan de desar:ro 

llo,. tienen que emerger nuestros semejantes, que han sido menos 

afortunados o posiblemente mas afortunados que nosotros,. ya que 

viven del campo,. y que su única riqueza y patrimonio de sus hijos 

son sus tierras. 

Dicho problema, ha sido motivo de. revoluciones, tratados, 

decretos y leyes, que a través de los diversos regímenes presi 

denciales, se han tenido que ir afinando> de acuerdo a las necesf 

da.des y adelantos en cuestión agraria .. 

Por otra parte, me interesa hacer un estudio de la propie 

dad privada rural, los ejidos y las comunidades, ya que son el 

principal punto de partida para la exposición del tema. 

Ademas, no se debe olvidar, que México, es un país eminen 

temente agrícola; que no obstante, por la tecnología, los energe--

ticos ,. la industria., el comoercío exterior, etc., no dejan de ser 

importantes la agricultura, la ganadería, la pesca, etc. 
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No olvídem,os tanfuien, que la ag-ricult:ura·es J.:a princi = 

pal fuente de alimentos para nuestro pueb.lo, ademas de q:Úe tl!ae 

grandes divisas para nuestro país, por medio de la .exportación de 

alimentos. 

Volviendo al tema central~ que es: el Reparto Agrario, 

se tiene que encontrar una solución tajante, y_a que según resolu-

ciones del ejecutivo, por medio del e-x-tit:ular de la Secretaría 

de !a Reforma Agraria, Antonio Toledo Gorro,, para 1981, se terll'.i-

na con el rezago de tierras y entonces es donde surge la problema 

ti ca: 

.¿ Cual es 1a solución a es.te co.nflicto ? 

t Qué nuevos empleos se generaran para los campesinos a 

los que se les han neg.ado tierras porque ya no alcanzaron ? 

.¿ Que· es lo que haca la actividad administrativa y JU 

risdi.ccional, al respecto ? 

. 
¿;Los gobiernos de los estados: de la RepÚblíca, que so-

lución dan ? 

¿ Cu.áles .son los p·r.ograma.s .in,tentados. ? 

¿ Cuales son los beneficios de la regularización de la 

·propiedad rural ? 

¿ Qué instrumentos determinan el control de la propie 

dad rural ? 

Estos.puntos, son los~que. nos hacen reflexionar y desarro 
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llar este trabajo; y esta verdad la pongo a consid.eracion de es

te Honorable Jurado. 



, . 

--

1 

·CAPITULO I 

LA NECESIDAD DE REGULARIZAR LA PROPIEDAD RURAL 

a) El Reparto Agrario 

I~- Definición: 

Reparto ,Agrario, es la facultad que tienen las autori.-

dades agrarias de resolver la entrega .de las tierras de cultivo 

pertenecientes a la Nació!!, a los que rebasen el límite legal de 

1a pequeña propiedad~. a los habitantes de los pueblos, congrega -

ciones 1 ··agrupaciones de labradores, que tengan c.omo uno de sus 

principales elementos de vida, la agricultura ... 
e 

Este reparto, se hace en fo'('ma de ejidos, a sea una 

porción de tierra que la autoridad agraria entrega a un núcleo de 

población agrícola en la forma señalada por el Derecho Agrario,: me 

diante las accfcones de dotación, ampliación y creación de nuevos 

centros de población ejídal, con el objeto de dar al cainp.esino 

oportunidad de :trabajar la tierra y elevar el nivel de vida de los 

medios rurales. 

Para que este reparto se realice, se re.quiere que el . 

núcleo de población peticionario~ ca~ezca de tierras y aguas o no 

las tenga en cantidad suficiente (art. 195 Ley Federal de Reforma 

Agraria 1971); que tenga capac~dad colectiva,. que se configura en 

un núcleo de población compuesto por 20 (art • .196 frac •. II a. con--

trario censu y 198 de la Ley Federal de Reforma Agraria) o 1 O (art. 
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197 LFRA) personas capacitadas individualmente, capacidad que, a 

su vez, se determina cuando un campesino reúne los requisitas es-

tablecidos por el art. 200 de la LFR.A., o sea ser mexicano por na-

cimiento, hombre o mujer, mayor de 16 años, o cuálquier otra 

edad,'. si tiene familia a s:u cargo, residir en el poblado solici 

tante por lo menos seis meses antes de la fecha de la presenta .... 

cion de la solicitud o del acuerdo que inició el procedimiento de 

oficio, excepto cuando $e trate de la créacion de algún nuevo cen 
' __,, 

.tro de población o del ac0n1odo en tierras ejidales excedentes., -

por considerarse en est.e caso que se tr.ata de solicitantes cuyos 

derechos se dejaron a salvo en una resolución presidencial en cu-

yo expediente- ya cotnprobaron las solicitantes su presencia en el 

poblado de origen; trabajar la::tierra como ocupación habitual; y 

no poseer a-nombre propio y a. título de dominio, tierras encexten.:.. 

. sion igual o mayor a una unidad de dota.cían; no poseer un ~capital-

industrial o comercial mayor de $10,000.00, o agrícola de. -----

$20,000. 00 y no haber sido condenad.o por sembrar, cultivar o cose-

char mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

Reunídos los requisitos anteriores al núcleo de pobla-

cion puede presentar una solicitud, sin mayores fonnalidades,. -;.-

excepto el expresar la acción que intenta y de que sea por escrito 

(art. 273 LFRA 1971) .• Esta solicitud puede referirse a la accion 

dotatoria (arts. 200 y 195 LFRA), ampliatoria (art .. 197 LFRA) de 
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nuevo centro de poblacion (art. 198 de la LFRA), y todos ellos sí 

culminan positivamente constituirán un ejido; también puede for -

marse si la acción es restitutoria o de reconocimiento de bienes 

comunales, y el núcleo de poblacion opta por el régimen ejidal 

(art. 61 y 62 LFRA). 

2.- El Reparto Ap;rario, se puede afirmar con certeza, que sí ha 

reunido los requisitos ne~esarios, para ser un "Postulado de Jus-

ticia Socialu, puesto que ya son 95·,212,994 hectáreas de tierra 

r7partidas, a partir del 11 de mayo de 1917 ., hasta e1 31 de diciem 

bre de 1979, las cuales han sido repartidas ~ 3,095,861 campesinos ..• 

Esto, como se puede observar, indica que se ha sabido 

hacer una buena distribución de la tierra, y a su .vez, se ha bene-

ficiado a una gran cantidad de campesinos. 

Por esto, el Reparto Agrario, cUlÍlple con los elementos 

que forman la Justicia Spcial, que son: dar un trato liberal a los 

hombres que trabajan y una consiguiente distribución de los bienes,. 

de acuerdo eón un profundo sentido humanístico. 

3.- Su estado actual =superficie repartida por la revolucion y be-

neficiados : 

De ese gran volúmen de tierras repartidas,, señalado en 

el primer punto, la mitad del territorio nacional, apenas 2,077 ,230 

hectáreas són de riego y están en poder de unos 300,000 ejidatarios • 
.. 

Las tierras de temporal tienen una extension total de 11,473,f].58 -y 
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. 
1.as de agostadero de 50,,859,406.hectareas. También se repartie 

ron 10,366, 144 he,ctáreas de. monte y 682,083 d.esertic.as.. El res-

to de las tierras, 19,754,543 hectáreas, estan comprendidas en -

el rubro indefiriído, pero con seguridad se puede afirmar que no 

son de buena calidad para la siembra. Divididas· estas cifras, -

entre el numero de campesinos dotados, resulta que cada uno tie-

ne en promedio, parcelas con extensión de unas 30 hectáreas. Pe 

ro cuando se trata solo de tierras aptas para el cultivo~ los 

promedios se reducen consideral?lemente: menos de una hec:t~rea en 

el caso de las tierras de riego, y de temporal., 3.7 hectáreas. 

Los predios ej idales ganaderos .son ru.ás. amplios, pero 

son esc.a.samente aprovechables por las comunidades, porque tienen 

p.oco ganado y dé razas criollas. Por ello, es frecuente el f eno-

meno de rentismo de tierras a ganados particulares. 

Salvo casos excepcionales, los ejidatarios no han re--

cibido la dotación mínima que exige la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

En promedio, el presidente que entr~gó parcelas más 

grandes fue, Lazaro Cárdenas, con 27. 83 hectáreas por beneficiado •. 

En segundo lugar,.. con un promedio de 10.4 hectáreas, esta Adolfo 

Lapez Mateas; luego Plutarco Elías Calles, con 10.2;. Luís :Echeve-

rría Alvarez con 9. 7 y Adolfo Ruíz Cortines, con 7 .. 9 hectáreas. 

El promedio mínimo de parcela por ejidatario,,. corres 
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pende hasta diciembre de 1979, al presidente José Lopez Portillo, 

.con 0.9 hectareas.. Venustiano Carranza entrego parcelas eón ex

tension promedio de. 1. 6 hectáreas (repartió únicamente 167, 935 

hectáreas); Pascual Ortíz Rubio,. 2 •. 2. hectáreas por ejidatario y 

Abelardo L. Rodríguez, 2.3. 

LA TIERRA ES YA INSUFICIENTE 

La administración de Lopez Portillo ejecuto hasta di

ciembre de 1979, 220 resolucione_s presidenciales correspondien -

tes a sexenios anteriores, con una superficie de 4,781,019 hec.ta 

reas para 46,573 campesinos, con lo cual su promedio aumenta con 

siderablemente. 

Al desglosar las solicitudes de: dotacion.de tierras, 

se señalo que se trata de 8,500 de dot:acion; 8, 700 de ampliación; 

10,300 de nuevos centros de población; 560 de restitución y 2,300 

de bienes comunales. 

Para satisfacer esa demanda sería necesario disponer 

de mas de 100 millones de hectáreas·. 

De acuerdo con la legislacion agraria vigente, para 

dar respuesta a esas solicitudes, sea positiva o negativa, sera 

necesario medir la tierra por el equivalente de dos veces y media 

e1 territorio nacional, ya que por cada solicitud es necesario le 

vantar planos de una superficie con radios de siete kilometros pa 

.ra detectar las tierras afectables. 
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No hay :tierra. suficiente p::tra. satisfac.er positiv.amen

te esa demanda. En el mejor de los casos, hay .unos cinco millo 

nes de hectáreas .nacionales y .casi nueve millones de concesio -

nes ya vendidas. 

Prácticamente en el país ya no hay grandes latif un . 

dios, salvo algunos terratenientes. Si hay en cambio, grandes la 

tifundios simulados que,. con un poco de habilidad de parte de sus 

propietarios, resultan prácticamente inafectables. 

Aún cuando~ la perspicacia Y' tenacidad de las autori

dades agrarias logra:ra detectar y af ~ctar todos los excedentes, 

se lograra disponer cuando mas de 1.5 millones de hectáreas, tam

bién insuficientes para las actividades de ·los ejidatar:ios sin 

tierras. Por lo tanto, el reparto de latifundios no puede ser 

. considerado una salvac::ion. 

En el caso d~ los terrenos nacionales, e.así todos sel

:vas en el sureste, hay una gran polémica no dilucidada sobre el 

destino que se les debe ·dar. Un sector propone que se les repar

tan a los campesinos y otro, el de los ecologistas, pide que se 

les preserve como parques nacionales. 

Pero sobre todos los aspectos parciales, lo que falta 

es una decisión política para dar solucion global al problema del 

reparto de. tierras. Decidir, de una buena vez, anunciarlo a los 

campesinos, donde ya no hay tierras por repartir. 
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Sobre esa base se procedería· a hacer también la decla 

ratoria de que todas las propiedades particulares enclavadas en 

las zonas inafectables ya no pueden ser sometidas a nuevas inves 

tigaciones. Con eso se ahorrarían millones de pesos y miles de 

horas que ahora sacrifican los ejidatarios para evitar que se -

ace1ere el transito de su solicitud y los pequeños propietariós 

para demostrar que sus tierras no exceden los límites legales. 

· Después este habría que definir los medios para esta-

b1ecer fuentes de trabajo para los que ya no alcanzaran parcela 

. . 
propia e impulsar la producción en las zonas menos desarrolladas. 

Esa. sera una base segura para incrementar la produccion de ali -

m.entos y alcanzar la autosuficiencia.. Pero, repito es mas que 
·--

una;:decision política que ya no debe demorar. 

Durante 65 años los gobiernos revolucionarios de Venus 

tiano Carranza a José Lopez Portillo, entregaron tierra a poco me 

nos de 24,000 ejidatarios, y a la fecha las solicitudes de dota -

cion ·de· nuevos ejidos,. aún no resueltas, suman mas de 32,000; 

ademas el actual gobierno se encontró con un saldo de 1,455 reso-

luciones presidenciales de dotación de tierras que no se habían 

ejecutado, la gran mayoría de las cuales siguen sin cumplirse. 

Esas resoluciones amparan un total de 8,736,355 hectares. 

Se dieron a conocer esas cifras al preguntar sobre la 

posibilidad de que la Secretaría de la Reforma Agraria, tal como 
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lo había ofrecido reiteradamente su ex_ titular Antonio Toledo 

Corro., termine con el reparto agrario a fines de este ano. 

No hay una política bien definida sobre lo que se 

hará con los solicitantes de tierras que ya no la recibirán (was 

de dos millones y medio); no se sabe que destino tendrán las re-

servas de tierras nacionales; ni como resolver el problema de .... 

los campesinos ya acentados en esas tierras; ni se han eI}.tregado 

certificados de inafectabilidad a los autenticas pequeños propíe 

tarios o títulos a lo.s miembros de las colonias agropecuarias .. 

Las resoluc:l..ones presidenciales no ejecutadas suman 

2 9245 y amparan una superficie casi total de 12 millones de hec-

tareas. 
. 

Ademas, la misma central c.ampesina informo que otros 

cinco millones de hectáreas comprendidas en resoluciones presi--

denciales favorables a los campesinos de tierras solicitantes es-

t~n comprendidas por 1,500 amparos. 

Precisamente, uno de los obsta'culos para hacer una 

evaluación del avance o retraso de la Ref arma Agraria, consiste 

en la ausencia de estadísticas verdaderam1ente confiables. 

Por eso, la Secretaría de la Reforma Agraria pone en 

marcha el Padrón Nacional Campesino, un ~enso que se supone per 

mitira conocer con precisión todos los datos. esenciales para la 

planea.cien del trabajo futuro. 



'. 

9 

En particular confiamos en que podrá esclarecer el 

número exacto de las solicitudes de tierras ya que, según su ex 

titular, las cifras que actualmente se manejan, tanto por centra 

les .campesinas como por investigadoras., rebasan la realidad. 

Sin embargo, con base en cálculos matemáticos sobre 

el número promedio de campesinos involucrados en cada solicitud 

de dotación de tierras y el número de solicitudes pendientes es-

tima que.el total de peticionarios es de mas de dos millones y 

m.edio. 

Aún en el caso de que esta cifra se considere exage -

rada, no debemos olvidar que en las resoluciones presidenciales 

de dotación que no se. han ejecutado están imrolucrados mas de 

800,000:campesinos con derechos a salvo. O sea, la cifra de dos 

millones y medio de solicitantes de tierras no puede considerar-

se de ninguna manera exagerada. 

4.- La Propiedad Privada, la ejidal y la comunal en un mosaico 

de tenencia de la tierra regularizada •. 

En el párrafo tercero del art. 27 Constitucional, se 

establece el res.peto absoluto a la pequeña propiedad. Puede de-

cirse que el respeto a la pequeña propiedad es el único límite -

señalado expresa· y terminantemente a la Reforma Agraria, a tal 

grado consideraron los constituyentes necesario el mantenimiento 

de la pequeña propiedad. Ya en líneas anteriores del propio ar -
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tículo, se manda que se dicten medidas necesarias para el <lesa 

rrollo de la pequeña propiedad, idea que viene a confirmar lo -

que acabamos de exponer, esto es que los constituyentes le die -

~dn gran importancia, la consideraron como una verdadera institu 

ción social y economica digna de la protección del Estado. 

Este punto entraña un problema de interpretación, 

pues la Constitución consigna el respeto a la pequeña propiedad., 

pero no la define.. ¿Que debe enténderse por pequeña propiedad? 

Desde que entro en vigor l.a Gonstitucion de 17, la -

Comisión Nacional Agraria se tuvo que énfrentar con este proble

ma que surgía frecuentemente en las dotaciones de ejidos, pero -

se encontró absolutamente desorientada como lo prueban los diver 

sos c-citerios sustentados por el Ejecutivo en las resoluciones -

de expedientes agrarios, resoluciones que fueron inspiradas por 

dicha Comis.ion. 

Se sustentaron cuatro criterios: 

1~ La pequeña propiedad es la extensión de 50 hectareas -

que la Constitucion señala como intocable en los casos de resti

tucion, si tenemos en cuenta que por restitución se trata de de

volver al núcleo de población privado de sus tierras de una man~ 

ra ilegal todo lo que le pertenecía, antes del despojo, y no obs 

tante esto se manda que respeten al detentador actual de tales 

tierras,, cincuenta hec tareas, es claro que tal respeto obedece a. 
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que el constituyente consider5 esa extensión como peque.T}a 

dad y como en líneas anteriores había establecido el respeto para 

la misma, estimo conveniente mantener ese respeto aún en el caso 

• de rest.itucion. 

Este criterio aplicado pot" el Ejecutivo en varios ca-

sos ofrecía serios inconvenientes, pues no se sabía. la calidad de 

las tierras que deberían respetarse, y es claro que en la pequeña 

propiedad, la extensión de la tierra· debe estar relacionada c.on la 

productividad de la misma. 

La Suprema Corte de Justicia, sentó jurisprudencia, en 

el sentido de que no pueda considerarse la extensión de cincuenta 

hectáreas señalada por el artículo 27, como pequeña propiedad.,, en 

virtud de que tal señalamiento es para un caso de excepción, que -

no puede extend~rse; de acuerdo c-0n el. conocido principio d.e ínter 

pretacion, a casos qµe no esten. expresamente comprendidos en. la ex 

cepci0n misma. 

2: La péqueña propiédad debe estimarse por comparación rela-

cionando la extensión de los latifundio$ imnediatos al pueblo: solí 

citante de ejidos, de tal .modo que el menos extenso, será conside-

rado como pequeña propiedad intocable. 

Este criterio aceptado por ,el Ejecutivo en numerosas 

resoluciones y aún prohijando por la Corte en algunas ejecutorías, 

era absurdo, porque resultaba en algunos casos que un latifundio -
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de diez. mil hectáreas era tenido como pequeña propiedad, solamen-

te porque los otros latifundios afectados con la dotación eran -

más extensos. La designación de pequeña propiedad en estos casos 

era verdaderamente irónica. Afortunadamente la Corte sento juri~ 

prudencia desechando tal criterio. 

3~ Se busco entonces en la misma Constitucion, la base que -

sirviera para fundar otro concepto de pequeña propiedad y se ere-

yo haberlo encontrado en la fraccion (a) del párrafo XX, en la 

cual se establece que en cada Estado y Território $e fijará la ex 

tensión máxima de tierra de que puede ser duéño un sólo individuo 

o sociedad legalmente constituid.a. Esa extensión, se considero 

como. pequeña propiedad, p1,lesto que la misma ConstituciOn. parece 

··- . . 
protegerla; pero un cuidadoso exa..111en al artículo 27, nos demues 

tra que esta disposición esta relacionada con la que contiene la 

adopción de medidas para el fraccionamiento de latifundios. En :-

efecto~ la base fijada en el inciso (a) de la fraccion XVII, tie-
.. 
ne por objeto obligar a1 latifundista a fraceionar sus tierras, 

aún cuando no haya pueblos necesitados en las inmediaciones, con 

el solo objeto de que la propiedad quede bien repartida y para ob-

tener la destrucción de los latifundios; en consecuencia, las ex-. 

tensiones fijadas. en cada Estado o Territorios, se consideraran -

como no latifundios; pero no e.orno pequeña propiedad, y sin embargo 

demasiado corta para constituir un latifundio. 
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Por otra parte, adoptar una base para determinar la -

pequeña propiedad, equivaldría a. dejar en manos de los Estados la 

solucion del problema agrario, pues algunos señalaban la exten -

· sion de diez mil hectáreas como extensión máxima susceptible de -

ser poseída por un solo individuo o sociedad, y es claro que en -

tonces, la mayor parte de las grandes propiedades serían conside-

radas como pequeñas y por lo tanto inafectables. 

En éste último sentido se pronuncio la corte en va 

rías ejecutorias que sentaron jurisprudencia. 

4~ La Suprema Corte de Justicia de la Nación, fijo un nuevo 

criterio sobre la Pequeña Propiedad, entre otras, en la ejecuto -

ria de 3 de abril de 1918, en los amparos de Salceda y Rafael G • 
. 

En esta ejecutoria se dice que ºen el lenguaje común, se entiende 

por pequeña propiedad la porción de tierra que puede cultivar por 

sí mismo, un campesino o una familia de .campesinos; o.~bien, la 

porción cuyo cultivo produce lo bastante para la subsistencia del 

jornalero y su fa.milia. Consideramos erronea esta interpretación, 

.que encierra conceptos diferentes de pequeña propiedad. En uno se 

dice que es la porcion de.tierra que puede cultivar un campesino o 

una familia campesina. La vaguedad es manifiesta, pues es claro 

.; 

que ' una : familia puede cultivar mas que un solo individuo,, y por 

otra parte no se dice que clase de familia, si se trata de una fa-

milia de proletariados del campo, o de una familia de la élase me-
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dia campesina.,. parece que. se :refiere a la primera porque en se -

guida se abandona el criterio de la posibilidad de cultivo por -

parte de la familia para establec.er este otro: "o bien la porción 

cuyo cultivo produce lo bastante para la subsistencia del jorna -

lero e su familia". 

Pero si este fuera el criterio que sirviera en base -

para fijar la pequeña propiedad, solamente sería considerada como 

tal, la extensión de tierra, que se señala a cada campesino como 

jefe de familia en dotaciones de ejidos, es decir que se trataría 

de establecer la intocabilidad de las parcelas repartidas y en 

virtud de la Ley de 6 de enero de 1915 y de las que se siguieron 

rep~:rtiendo en virtud de la propia Ley y del artículo 27 Constitu 

cíona.l. En contra d.e esta interprétacion están los términos del 
. ' 

propio artículo que al establecer el respeto a la pequeña propie--

da.d sin definirla, .se esta refiriendo a un concepto ya conocido, 

no creado "por la Ley, sino anterior a ella diferente de la pro-

piedad que résu~ta de la dotaci6n, puesto que le opone como lími-

te, ·precisamente .el respeto a. la pequeña propiedad. 

Si la Constitución se refiere a lá pequeña propiedad en 

su concepto corriente, debemos empezar por fijar este y encentra'.""" 

mos que en el lenguaje común no se designa como pequeño propieta-
. 

río a1 jornalero ni siguiera a quien se encuentra en una posicion 

económica semejante a la del jornalero, sino a personas que gozan 
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--de cierto bienestar; en otras palahras., el pequeño propietario, 

es en el concepto corriénte, un burgués, una persona que esta so

cialmente en un nivel superior al que ocupa el jornalero. 

No es lo mismo solamente la existencia de la tierra lo 

que determina la pequeña propiedap, porque entonces media hec.ta -

rea de tierra es. una pequeña propiedad y aún cuando matematicamen 

te si lo sea, en realidad el concepto de pequeña propiedad, no es 

matemático sino social: surge de las necesidades que pueda llenar 

y entonces lo determinan principalmente la productividad de la 

tierra, es decir extension y calidad, en razon directa de tales 

necesidades ... Ahora bien, no son las mismas necesidades de un jo.!_ 

naiero y las necesidades de un campesino de la clase media, y aún 

las de este varían con el medio, de tal modo que la pequeña pro .. -

piedad no es una r~tegoría absoluta. ~ Lo que en México, -país ex -

tenso y poco poblado, se consid·era pequeña propiedad, es un lati

fundio en Chína, país extenso, pero densamente poblado. Sin em -

bargo, en ambos ·países, entendiendo a los fines,. la pequeña pró 

. piedad sera una misma cosa,, es decirª una ex:tension de tierra sufi

ciente para satisfacer las necesidades de una familia campesina de 

la clase media.. En M~ico,. la extensión será mayor para una pro -

ductividad X, atendiendo a deficiencias de tierra y de cultivo en 

China, la ex:tension para procurarse la misma productividad X, sera 

menor, en virtud de los grandes progresos agrícolas que permiten -
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en ese país:9 obtener la máxima productividad de la tierra; pero 

el. concepto, en el fondo, repetimos, es el mismo. .La pequeña pro 

piedad está condicionada por la productividad de la tierra, en re 

lación con los fines sociales que se persiguen con ello, o sea la 

subsistencia de una familia campesina de la clase media. 

Resulta inconcuso que los constituyentes, trataron de 

destruir la gran propied~d porque resulta nociva para el país,, -

así pues el fraccionamiento de los latifundios se decretaba., no 

para que se estableciera el embrión de nuevas grandes propiedades, 

porque ese .sería absurdo dentro del criterio sustentado, sino pa-

ra crear otra forma de nropiedad agraria y es claro que de no ser 
~ . 

la gran propiedad, tendrían que. ser la mediana o la pequeña pro -

piedad como unico fin en el fraccionamiento de los latifundios en 

el pensamiento de los constituyentes, la creacion de la pequeña -

propiedad, y entonces aparecerá esta en el pensamiento de los 

constituyentes como la sustentadora de la clase medía, quedando .. 

así fundada nuestra interpretación de la pequeña propiedad como~ 

quella extension de tierra suficiente para satisfacer las necesi -

dades de una familia campesina de la clase media. 

El fin perseguido por el constituyente con el fraccion~ 

miento de los latifundios, no era la creación de la propiedad me -

diana, porque en el párrafo tercero del artículo 27, se establece 

como una forma de atender a la equitativa distribución de la riqu~ 
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za, "el fraccionami~t:o de los latifundios, y el desarrollo de la 

pequeña propiedad~~, desarrollo que no pudiendo ser en extension, 

es claro que se refiere al número como consecuencia del_fraccio-

namiento de latifunci:ios que estatuye. Si este razonamiento no 

fuera suficiente, consideramos que con el fraccionamiento de los 

latifundios se trata "crear una clase media numerosa y fuerte", y 

es indudable que esa. e1a$e debe tener como asiento de su fuerza 

economica, una propiedad intocable por la reforma agraria: a) po.!._ 

<Jne es el re~ultado de la misma reforma, y sería absurdo que se 

atacara lo que se esta creando y b) porque se puede fundar la for 

taleza económica de una clase social sobre una propieaad que no 

tiene una existencia definida e inalterable .. 

Ahora bien~ la única propiedad que de acuerdo con el 

artículo 27 constituc:ional esta excenta de contribuir .a la dota 

ción de .ejidos y que por lo mismo es una propiedad definirla e in-. . . 

tocable, es la pequeña propiedad" luego de acuerdo con el pensa -

miento del constituyent:e, la pequeña propiedad debería servir de 

base para la creacion de la clase media campesina y en con.secuen-

cía, la pequP-ña propiedad no puede ser otra que la que .satisface 

las necesidades de una fa.in.ilia de esta clase social. 

Los reformadores del artículo 27 constitucional, .lejos 

de resolver el problet!a que entraña a determinación del concepto 

de pequeña propiedad, vinieron, así, a complicarle, pues ahora es 
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necesario saber qué debe entenderse por pequeña propiedad agríco 

la y cuando ésta en explotacion. ·¿Es agrícola una pequeña pro 

piedad dedicada a la apicultura o a la cría de cierta clase de 

ganado o a la industria de la leche y sus derivados? ¿Esta en ex

plotacion una propiedad en la que solamente se ha cultivado una 

parte de ella? tEs af ectahle la pequeña propiedad de tierras ago

tadas cuando el propietario se ve en la necesidad de dejarlas 

descansar algunos años para que. recuperen sus cualidades? 

Indudablemente que el esclarecimiento de estos corres

ponde a la Ley Federal de Reforma Agraria, pero esta nada dice 

sobre el particular. 

En nuestro concepto la reforma es atinada porque el · 

respeto a la pequeña propiedad no s.e establece por su extension, 

sino por la función social que desempeña.. Si no cumple esa fun

ción,. el respeto no tiene razón de ser. 

Consideramos que por agrícola debe considerarse toda 

propiedad en la que se cultiva la t.i!erra o que esta dedicada a 

trabajos o industrias conexas con la agricultura, pues esta,. en 

su acepción mas amplia, en su sentido modetno, las comprende im

plícitamente. 

En cuanto a la explotación, creemos que se:rá necesario 

el cultivo de más de cincuenta por ciento de una pequeña propie -

dad para estimar que está en explotación y que en, casos plenamen-

.• 
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• . ·~-· .1 te J us t:iricaaos, debe respetarse la propiedad no cultivada. 

Desde un punto de vista economico debemos decir, que 

el respeto a la pequeña propiedad es un punto de vista para lle-

·var a cabo la transformacíon de la economía agraria.. Esta trans 

fonnacion,. necesariamente produce desajustes.,. trastornos mas o 

menos pasajeros que influyen en la producción, de tal modo.que 

resu.lta conveniente para. el país, la constitúcion de un genero 

de propiedad inafectable,. que por serlo,, pueden sus propietarios 

explotar normal y sistemáticamente, con toda intensidad para a 

tender la demanda de. la poblacían que no vive de los trabajos 

.del campo, mientras el ejido se consolida y organiza de :forma 

tal que pueda responder a coadyuvar a la·satisfaccion plena de 

esa demanda~ 

En cuanto a la propiedad comunal~ los bienes comuna -

les no se reparten; porgue ya se repartieron durante la etapa co 

lonial; conforme a las Leyes de Indias y conforme a la Ley de 

Reforma Agraria se restituyen. 

Se reconocen y titulan, o sea que se les actualiza el 

título de propiedad; pero ya lo tienen. 

En cuanto que si hay conflicto por límites de bienes 

comunales, no existe problema alguno, tampoco lo hay de reparto, 

porque no se va a repartir nada. 

Las comunidades fueron creadas después de la conquis-
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Hay comunidades de derecho, que son las que tienen tí-
. ":_ 

tulos. 

. Hay comunidades de hecho, que son las que tienen en PE.. 

.. .,. 
sesion. 

Durante la Colonia, se definieron claramente dos típos 

de comunidades: 

a) las que exis.tían desde la epoca prehispánica y que tuvie-

ron la organización del calpullí, unas sin título que legitimara 

su existencia pero que, evidentemente, vivía.ti.. en estado comunal y 

que el gobierno español respeto, y otras que poseían título jus-

to -expedido por la Corona española que conf i.rmaba la legitimidad 

de su propiedad. 

b) las nreducciones de indígenas11
, que se constituyeron. a --

partir del ordenamiento legal que dispuso su formac.ion, a las que 

la Corona otorgo el respectivo título que acreditaba la propiedad. 

Es precisamente en esta ~poca cuando se vislumbra la 

distinción de l~s comunidades de hecño~ de las comunidades de de-

recho: las primeras, aunque no fueron reconocidas por el gobierno 

español, siempre guardaron el estado comunal, o sea,, si lega.lmen-

te no se constituyeron en comunidades, de hecho lo fueron: las se 

gundas, con la expedición legal del título por parte de la Corona, 

por derecho se constituyeron en comunidades. 
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_Gon base en las anteriores consideracione:s me atrevo 

a definir: Comunidad; "I<:s la persona moral con personalidad jurí 

dica, titular de derechos agrarios, reconocidos por res-0lucion 

. presidencial restitutoria o de confirmación y titulación, sobre 

un conjunto de bienes que incluyen tierras,. pastos, bosques y 

aguas, sujeto a un régimen de propiedad social inaliEmable, im -

prescriptible, inembargable e intransmisible,. que le concede a 

ella el carácter de propietaria y poseedora:r y que para su- explE_ 

tacion se ordena como unid.ad de produccion~ c,on órganos de deci-

sioo., ejecución y control que funcionan conforme a los princi -

pios de democracia interna, cooperación y au.tosugestion, y según 
. 

sus tradiciones y costumbres. 

Comunero: Es el miembro de la comunidad campesina de 

bidamen.te incorporado a ella en el censo general de•poblacion co 

munera que goza de derechos agrarios colectivos e individuales y 

que participa directamente en las actividades economicas y SOCÍ!!:_ 

les de la comunidad, de acuerdo con las disposiciones establecí-

das por la Ley y las tradiciones y costumbres del núcleo comunal 

al que pertenece .• 

La forma de tenencia comunal de la tierra ha existido 

en México desde tiempo_s prehis.pánic.os, ya que en los pueblos for-

mados por los aztecas existían los calpullis o barrios que, eón -

taban con tierras denominadas calpullalll, de carácter comunal, y 
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dentro de estas los tlalmillis, de usufructo individual para ca-

da miembro del barrio o calpulli. 

La expedición de la bula de Alejandro VI trajo como 

consecuencia el otorgamiento de un derecho de propiedad de las -

tierras de las Indias (comprendidas en ellas las mexicanas) a la 
Corona español.a:t representada por los Reyes Católicos, viendose 

afectados los indígenas que sufrieron el despojo de las tierras 

que venían poseyend<:>· 

E.J. problema agrario fue una de las tantas cosas que. 

motivaron el movimiento de Independencia; al principio de este 

período' los españoles dictaron medidas de caracte:t agrario para 

proteger a los indígenas, pero estos, dada la experiencia acumu-

lada de nefastos resultados anteriores, no las consideraron con -

fiahles y sigui.o en pie la lucha por la Independencia. 

El infortunado resultado de la Independencia en mate-

ria agraria fue el creciente latifundio y, en consecuencia, la -

acentuación de la desigualdad de clases. 

En el M~tlco independiente el problema agrario siguio 

sin resolverse P. orque el gobierno hizo caso omiso de la inequita . -
tiva distribución de la tierra; consideró que lo mal distribuido 

era la poblacion por lo que implanto una política colonizadora. 

La Ley de Desamortización de Bienes Eclesiasticos, di~ 

~tada en 1856, ordeno el fraccionamiento de las fincas rGstícas y 
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urbanas que tenían en propiedad las corporaciones civiles y ecle 

siásticas con el fin de estimular la propiedad privada y el mer

cado libre de tierras. 

Las comunidades indígenas fueron consideradas como -

corporaciones civiles y por ello fueron privadas ,de la capacidad 

jurídica para concurrir a juicio a defender sus derechos de pro

piedad. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -

nos de 1857, en su artículo 27, confinno esa situación. 

Durante l.a epoca del Porfiriato prosiguio el desarro-

11.o del latifundismo y el despojo de tierras que sufrían las po

cas comunidades indígenas que aún subsistían. 

En 1915 se expidió el De.creta del 6 de enero, cuyo 

P!opósito principal fue el de restituir sus propiedades a los 

pueblos que sufrieron despojos, restitucion que no se hizo en 

forma comunal, sino mediante el fraccionamiento y la asignación 

de tierras porque no se trataba de revivir a las antiguas comuni

dades. 

La Constitución Política ·de los Estados Unidos Mexica

nos de 1917, en su artículo 27, frac. VI, considera a la comuni -

dad como a la titular de las tierras, aguas y bosques,. y demás 

bienes y reconoce su capacidad para disfrutarlos en común. 

Los Códigos Agrarios de 1934, 1940 y 1943, a su vez 

reconocieron la capacidad de las comunidades para solicitar su --
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restitucic>n y el de 1943, ademas, estableció por primera vez el 

procedimiento de reconocimiento y titulación de los bienes comu-

nales. 

La Ley Federal de Refonna Agraria de 1971 establece y 

reconoce expresamente la capacidad y la personalidad jurídica de 

la comunidad con lo que ésta adquiere la categoría de sujeto de 

dere.cho, así coro la necesaria capacidad de su ejercicio para 

cumplir por sí sus actividades sociales y económicas en relación 

con sus integrantes y con terceros. 

Esta misma Ley, en su artículo 51, da roargen para que 

el patrimtmio de la comunidád sea considera.do como propiedad so-

cial colectiva. Esto imp.lica el reconocimiento de que la totali-

dad-de los. bienes comunales pertenecen a los integrantes de la co 

lD.Uilidad en su conjunto y no a título individual de cada uno de -

ellos • • 
Dicta disposiciones previendo las situaciones jurídi -

cas que podrían dejar a los campesinos sin patrimonio, disposi 

ciones enunciativas y normativas de todas y cada una de las moda-

lidades a las que se sujeta el patrimonio comunal, a saber: inem-

bargabílídad, instransmisibilidad, imprescriptibilidad e inaliena . 
bilidad de ese patrimonio. 

Pero en la practica las tierras y aguas, por lo gene ~ 

ral, son usufructuadá.s en forma individual porque los poseedores 
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de lotes las consideran como propiedades privadas. 

El patrimonio de la comunidad comprende tierras,. hos-

ques, montes, agua, zona urbana, fondo común; ami:lliandose a. re -

cursos turísticos,, mineros~ pesqueros e industriales. Como :i.:nno 

vacion se integra al patrimonio comunal la unidad agrícola i.nd~ 

trial de la mujer y una granja familiar para estimular la econo--

mía de los comuneros cuando exploten sus tierras agrícolas en for 

ma colectiva. 

La asamblea General de Comuneros es la máxima autori-

dad de la comunidad. A este respecto se establecen asambleas pe-

ríodicas y de celebracion obl::i,gatoria, a saber; ordinarias mensua 

les_, extraordinarias y de balance y programación. 

La comunidad tiene como organos de representacion,. ad-

m;nistracion y control al Comisariado de Bienes Comunales y aI -

Consejo, de Vigilancia respectivamente. 

La comunidad no solo es el conjunto de bienes agrarios 
• 

que los son res,t;ítuidos, confirmados o titulados por el Estado, -

sino que como institución posee una -estr.ictura de organización in 

terna que debe responder a los principios de la Reforma Agraria. 

Es a partir del Código Agrario de 1940 que se designa 

a la Asamblea General como autoridad máxima de la comunidad. En 
. 

el capítulo dedicado a las asambleas se crea un conflicto jurídi-

co en cuanto a las mismas, porque no se· considera la realidad so-
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cíal que priva en las comunidades. 

Inicialmente los COlÍlÍsariados, solo funcionaban en los

ejidos; fue hasta el Código Agrario de 1940 que se precisa la -

composición de esta autoridad y del .Consejo de Vigilancia en las 

Comunidades agrarias. 

Las nuevas facultades y obligaéiones, conferidas al co

misariado revelan la tendencia de la ley a convertir a la comuni

dad en una empresa rural. 

El Consejo de Vigilancia fue creado en el Código Agrario 

de 1934, con facultades y obligaciones que permiten afirmar que 

s.e trata de un organo de control y de supervisión de las activi

dades y funciones del comisariado de bienes comunales. 

La Propiedad 'Ejida1. 

El derecho individual de propiedad del ejidatario a -

quien le es·adjudicada una parcela en el régimen de explotación 

individual, se inicio en el art. 15 de la Ley reglamentaria sobre 

repartición de tierras ejidales del 19 de diciembre de 1925, y se 

repitió~ con menos variantes en el art,. 135 del Codigo Agrario de 

1942. Actualmente el art. 66 de la Ley Federal de Reforma Agra

ria ,de 1971.2 expresamente dispuso,. que ºa paí:tir del fracciona -

miento de las tierras de labor, los derechos y obligaciones ejída 

les sobre estos, pasar~n, con las .limitaciones que esta Ley esta~ 

blece a los ejidatariós en cuyo favor se adjudiquen las parcelas"~ 



• 

27 

En los derechos ejidales individuales también se respe-

ta la posesión, porque al fraccionarse las tierras del ejido, la 

adjudicación individual de la parcela se hará en favor del .ejída 

tario que legalmente haya explotado la superf ície y solo que 

este caso no se de, la distribución se hará por sorteo (arts. 73 

y 72, fracs. III y IV, de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

Estos derechos individuales de propiedad ejidal se acr~ 

<litan con un certificado de derechos agrarios que amparara las 

~ierras (art. 69 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971) y 

las aguas (art. 2.30 d.e la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971). 

NA'WRALEZA JDBJDICA DEL DERECHO DE PROP1EDAD :E.JIDAL 

El art ... 15 de la Ley reglamentaria sobre repartición de 

tierras ejidales y constitucion del patrímonio parcelario ejidal 

del 19 de diciembre de 1925> se dispuso que el adjudicamiento ten 

dra dominio sobre el lote adjudicado, con las limitaciones si 

guientes: 

I. Serán inalienables los derechos de propiedad sobre la 

parcela ejidal, estableciendose como sanción la inexistencia de 

los actos que pretendieran violar dicha disposición .. El Código 

Agrario de 1934 éii su art. 140 refrendó este sistema; el Código 

Agrario de 1940 en su art. 128 continuo señalando las mismas moda 

. 
lidades; y el Código Agrario de 1942, en su art. 154 los decla:ro 

inembargables, inalienables e ingravables. 
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15 de la Ley Federal de: Reforma Agraria de == 

1971, dispuso que. "los derechos del ejidatario sobre la unidad 

de dotación y en general,. los que le correspondan. sobre los bie-

.nes del ejido a que pertenece, serán inembargables, inalienables 

y no podran gravarse por ningún concepto.. Son inexistentes los 

.actos que se realicen en contravención de éste preceptoº. ¿Porque 

no menciona en este caso que también son imprescriptibles e ín -

transmisibles? ¿Porque las parcelas o unidades de dotación, sien 

do la sucesion d.e las mismas. el ejemplo mas típicoZ 

O sea que se deduce que si un ejidatario vende su par-

cela a cualquier persona, del ejido o ajena a este, dicho contra-
.· 

to resulta inexistente a la legislación agraria y a la resolución --
presidencial que la doto a un-núcleo de población determinado; o 

I 

.si la da en hipoteca o en prenda por un prest.amo" no puede ser ~ 

.embargable a consecuencia de ello,, ni sacado por esa vía del re --

gimen ejidal; precisamente .el crédito ejidal solo toma las cose-

chas como garantía,. mas no la tierra. 

OBTENCION, CLASIFICACION DE LOS DERECHOSs TRANSMISION, 

SUCESION Y PERDIDA DE LOS DERECHOS EJIDALES. 

Los ejidatarios adquieren derechos sobre su parcela o 

unidad de dotación en el momento de la adjudicación legal d.e las 

mismas; y que la naturaleza y modalidades de los derechos colectí-

vos ej idales rige también a los derechos individuales ejidales. 
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CLASIFICACION DE LOS DERECHOS 

Los derechos del ejidatario son concretos sobre lapa.!:.· 

cela y sobre el solar urbano y ·:resultan proporcionales sobre una 

unidad de dotación, la parcela escolar y las tierras de agostade 

... 
ro para uso comun. 

La propiedad concreta de un ejidatario sobre su parce-

la se establece en el art~ 66 de la Ley Federal de Reforma. Agra-

ria de 1971,_y a la propiedád proporcional que tiene sobre los 

bienes que el ejido ha destinado al uso comúri se funda en los 

arts. 65, 66 y 67 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971. 

TRANSMISION DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES E.JIDALES 

La tierra dotada a una persona ejidataria solamente pue ~ 

de transmitirse por sucesion o por medio de las privaciones y nue , 

vas adjudicaciones de derechos agrarios. 

SUCESIOD F.JIDAL 

La sucesión ejidal puede ser testamentaria o intestada. 

El art. 81 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, dispone 

que "el ejídatario tiene la facultad de designar a quien deba su-

cederle en sus derechos sobre la unidad de dotación, y en los de-

mas inherentes á su calidad de ejidatario, de entre su cónyuge e 

hijos, y en defecto de ellos, a la persona con la que haga vida ma 

rítal Siempre que dependa ecort&n.icamente de el. A falta de las -

personas anteriores, el ejidatario formulará una lista de sucesiónlt 
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€n la que consten los nomb-res de las pers-0nas y e.1 orden de p-re= 

f erencia conforme al cual deba hac,e+se la adjudicación de dere -

chos a su fallecimiento, siempre que también dependan económica-' 

mente de ~l .. " 

En ca:so de que el ejidatario muera intestado el art. 82 

de la Ley Federal de Reforma Agraria d.e 1971, dispone que esos 

derechos se transmitirán en orden de preferencia, al cónyuge que 

sobreviva, o a la persona· con. la que hubiera hecho vida marital -

durante los dos últimos años, o a cualquier otra persona de las 

que dependan económicamente de él; o sea, que se instituyo la -

"*' sucesión legítima forzosa en favor de la familia del ejidatario 

fallecido. 

La sucesión de derechos surge con las reglas 5,32 y 38 

de la Circular No •. 48 -del l~ de septiembre de 1921; luego la Ley 

reglamentaria s.obre repartición de tierras ejidales y constitu -

cían del patrimonio parcelario ejidal del 19 de diciembre de 1925, 

en su art. 15, f:rac. IU, sostuvo que e:i la lista de sucesión so-

1o pedían incluirse a la mujer e hijos del ejídatario; el Código 

Agrario de 1940 abrió el paréntesis a una época en que se conside 

ro que el ejidatario" tenía libertad para nombrar a quien quisiera, 

aunque no fuera familiar, bastando que declarase que vivía en fa-

milia con el, aún cuando todavía siguió sosteniendo que 'en la lis-

ta de sucesión sólo podían incluirse a la mujer legítima o a la -
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concubina, y luego indicaba a las personas que hubieran formado -

parte de su familia; el Código agrario de 1942 ya no· indico que 

en la lista de sucesión tenía que estar la mujer y los hijos, si-

no que otorgo al ejidatario la libre facultad de designar herede-

ro de entre las personas que dependieran economicamente de el, 

aunque no fueran sus parientes, sistema que en la práctica pravo-

co muchos conflictos entre los miembros de. la familia propia y ex 

traños que el fallecido había incluido en la lista de sucesión 

desheredando a su mujer e hijos; afortunadamente la Ley Federal 

de Reforma Agraria de 1971, en sus artículos 81 y 82 volvió al .... 

sistema inicial de establecer la legítima forzosa en favor de la 

familia propia del ejidatario, no solo para la testamentaría, si-

no también para el intestado, y reafirmo expresamente la obliga -

cion de que •quien,'.herede está .obligado a sostener a la familia -

.que dependía del fallecido (art. 83), obligación que si no se cum 

• 
ple durante un año .trae aparejada la sanción de perder sus dere 

chos ejidales (art. 85), para que estos se adjudiquen siguiendo 

el orden de la sucesión del anterior titular autor de la herencia. 

La sucesión implica la transmision de todos los dere -

. 
chos ejidales concretos y proporcionales y la comunidad de los 

mismos dentro del régimen ejidal de función social y protección 

familista. La Transmisión se hace mediante un procedimiento de 

traslado de dominio. El ejidatario tiene; en todo tiempo la facul-
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tad de m:1dificar la lista sucesoria:; siempre que dentro del cua -

d ro marcado por la Ley de proteccion al cónyuge sobreviviente y, 

en su defecto, a alguno de los hijos. 

Puede suceder que un ejidatario muera intestado.; enton 

ces la parcela o unidad de dotaciOn vuelve al dominio del ·núcleo 

de poblacion (a¡t.. 84 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971) 

para que la Asamblea General de ej idaf.arios en 'Cumplimiento a lo 

dispuesto por el art. 82 adjudique los derechos agrarios acatando 

él orden de preferencia familiar. 

También puede suceder que un ejidatario muera intestado 

y sin ningún fami1iar a quien la Asamblea debe adjudicar la parce

la o unidad de dotación, entonces ésta vuelve a propiedad del nu 
cleo de poblacion para que en Asamblea General de ejidatarios se 

adjudique a algún campes.ino con capacidad y con derechos de prefe-

rencia .. • 

En 1a practica este tipo de transmisión de derechos so

bre la :tierra no requie:re de procedimientos que culminen con reso

lución presidencial dotatoria que originalmente doto a determina-

das personas, sino que basta con procedimientos internos en 1a Se

cretaría de la Refo.rma Agraria, que se inscriben en el Registro -

Agrario Nacional. 

PERDIDA DE DERECHOS E.JIDALES 

Aú.n cuando hay antecedentes muy anteriores que poco a 
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po~o es,tructuraron el sistema de parcelar las ti.erras dotadas, 

adjudicarlas individualmente a los ejida.tarios y aceptar la su-

cesión de las mismas, es hasta el art. 140 del Código Agrario de 

1940 cuando se ordeno la perdida de la parcela por dejarla ocio-

sa durante dos años: agrícolas consecutivos, revivíendose las no.E_ 

mas jurídicas que rigier:on la tenencia de la tierra en los calpu .. -

llis dtl pueblo azteca dµrante la etapa precolombina. El Codigo 

agrario de 1940, en su art. 139 reitero expresamente que los de-

~echos ejidales se perderían por la causa señalada y otras mas 

que casi no se aplicaron. El Codigo Agrario de 1940 se concreto 

en su art. 169 a establecer como causal de la pérdida la anterior 

mente señalada y el 15 de noviembre de 1950 se expidió un Decré.-

to específico para el tratamiento procedimental de estos casos, 

que se publico en e.l Diario Oficial de la Federacíon., el 29 de 

noviembre del mismo año. La Ley Federal de Reforma Agraria de . 
1971, en su art. 85 ~ amplió los casos en que la tenencia de la -

tierra. ejidal concretamente adjudicada a un ejídatario en explo-

tacion individual o colectiva,. debe pasar a otro campesino capaci 

tado y con derechos"de preferencia y a la causal tradicional de 

no trabajar la tierra por dos años consecutivos se agrego la del 

sucesor del fallecido, la de destinar los bienes ejidales a fines 

ilícitos; acaparar unidades de dotacion o parcelas y ser condena:-

dó por actividades relacionadas con mariguana, amapola o estupefa 
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Se ha incluido la perdida de derechos en la sección de 

transmisiones individuales de derechos e_iida1es en el art. 124 

del Código Agrario de 1940, el art. 147 del Co~Ígo Agrario de 

1942 y aún lo trata en el art. 64 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria de 1971, lo cierto es que en la práctica die.ha acciisn no 

se ha ejercido colectivamente, sino por la vía de privaciones y 

nuevas adjudicaciones solamente sustituye a l..a dotatoria en lo re 

J-ativo a quienes son los nuevos beneficiados con los bienes eji-

dales, sin. variar en nada la propiedad colectiva del ejido y la 

naturaleza iurídica de sus bienes. 

Pero solamente se da el caso de la privaci.On definiti-

va de los derechos eiidales a que hemos hecho mención, sino tam -

bien a la perdida temporal o suspension de ;tos derechos eiidales 

cuando el eiidatario no labora su parcela o unidad de dotacion·du .. -
rante un año. Este México contemporáneo revivió en el á.rt. 124 

del Código Agrario de 1940, el art. 147 dei' Codigo Agrario de 

1942 y rige actualmente con el art. 64 de la Ley Federal de Refo_!. 

ma Agraria de 1971. Como no se trata de una privación definitiva 

que modifique la tenencia interna de la tierra en el ejido, no se 

requiere resolucion presidencial para establecer esta suspensión 

* Chavez· Padrón Martha. "El Derecho Agrario en México". México, 

Porrua Edit.t 1977, p. 439 
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temporal, sino que hasta con una resolucio.n de la Comision Agra-

ria Mixta. 

5 •. - La regularización de las colonias agrícolas y de los poseedo

res de térrenos propiedad de la Nación (nacionaleros). 

COLONIAS AGRICOLAS 

Antecedentes historicos:.de la Colonización 

A partir de lá. Independencia Nacional, los primeros 

Gobiernos Mexicanos se preocuparon por la colonizacion, el 23 de 

septiembre de 1822 se autorizo la colonización de San Antonio, en 

Eaj a California; un año después Iturbide expidió un Decreto para 

promover la colonización, dando preferencia a los "veteranos de 

la Revolución de Independencian en la adjudicaci5n de los terre':: 

nos colonizados. Uno de los mas importantes decretos relaciona-

dos con la colonización, fue el que, en 1823 creo la provincia 

del Istmo, con capital -en Tehuantepec. 

Posteriormente en la Ley General de Colonizacíon el 28 

de Agosto de 1824, se facultc5 a los Estados. para disponer de terr~ 

nos baldíos, y se estableció que la superficie maxíma adjudicab1e 

a cada familia sería de dos leguas cuadradas. Ademas se prohibía 

la venta de esas tierras a Instituciones eclesiásticas. 

La Ley de Colonizacion del 6 de Abril de 1830, fijo -

normas generales limitando la superficie de tierras que se asigna

ría a cada colono y señalaba la importancia de la "promócion de la 
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colonización con elementos nacionales y ext_renjeros que mejora-

rían la técnica agrícola".. Asimismo, establecía la posibilidad 
. 

. de que el Gobierno ayudara a los colonos con sus gastos de tras-

l.ado, y de que, durante un año les facilitaría los. elementos ne-

cesarios (herramientas, semillas, crédito) , para iniciar la ex -

plotacion de las tierras. 

En el período 1830-1853, se dictaron diversos decre -

tos relativos a la colonización de tierras baldías, pero la mul--

t:iplicidad de tales mandamientos solo provoco desorientación sin 

algún resultado practico. 

En 1854 se envio a Europa un agente de colonización 

quien debería promover la inmigración de colonos europeos a la 
--

R.epuhlica Mexicana, pues se pretendía "elevar la cultura de nues-

tros campes.in.os median.te la. inmigracíon extranjera de familias .... 

campesinas con nivel de cultura mas alto"~ 

Las condiciones de México en esa epoca no eran estímu-

lo de la inmigración; no ofrecía las facilidades para dedicarse a 

1a agricultura que brindaban otros países del Continente America-

no. 

El Art. 27 de la Constitución Política de 1857, inclu-

yo los principios fundamentales de la Ley de Desamortizacion de 

Fincas Rústicas y Urbanas, propiedad de corporaciones Civiles y 

Religiosas, de 1856, cuyo propósito fue poner en cireulacion co -
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mercial los bienes in.muebles 7' . enrre lnR cuales .predominaban los 

rústicos, de~ i>ropiedad eclesiástica~ principalmente de la igle -

sía catolica que eran la base de un i.nmenso poder económico y PE. 

lítico~ Desafortunadamente es la Ley al prohibirse las corona -

cíon:es civiles,. cualquiera que fuera su carácter, denominacion u 

obj et:o, la adquisición de bienes raíces propicio el despojo· de 

las tierras. de las antiguas comunidades y la concentración de la~ 

propiedad latifundista. 

La casi ausencia.de resultados en esos primeros inteE_ 

tos para promover la colonización, justifica la afirmación de que 

u ..... antes de 1875 no hubo propiamente legislación sobre coloniza-

ción, por mas que en documentos of iciáles se citan numerosas Le -

yes. con tal nombre desde 1821, pero fueron disposiciones casuísti 

cas, dictadas cada una de .ellas en relacion con alguna Co1onia .e§ 

pecífica pot" fundarse. Posteriormente, se dictaron Leyes de Colo . -· 
nizacion y Baldíos en 1875, 1883, 1894 y 1902. Las. mas significa-

tivas fueron las de 1875 y 1883, en. 1as cuales se concedieron a 

empresas particulares (Compañias Desl.indadaras.) facultades para 

localizar, valuar y deslindar terrenos baldíos, pagando sus ser-

V.icios con la adjudicac.ión de la tercera parte de las tierras des-

lindadas. El proposito P·rincipal era f.omentar la inmigracion de 

campesinos extranjeros. 

Las demas leyes citadas complementaron las anteriores. 
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Las Compañías Deslindadoras incluyeron en sus gestiones, ademas 

de los terrenos báldÍos, los de .comunidades, p.equeñas propieda

d.es, por imperfecciones o ausencia de títulos de propiedad.. Hu .... 

bo innumerables despojos y abusos. 

La Ley .de 1883 estableció la adjudicación de no mas 

de 2,500 hectáreas a cada c:olono, ya fuera mexicano o inmigrante. 

extranjero. Los terrenos se pagarían de contado o en 10 anuali-

dades, contadas a partir del segundo año.. Le autorizaban sesio-

., nes gratuitas hasta de 100 hect:area.s, cuyos títulos de propiedad 

se expedirían después de 5 años -de posesion, si se hubiese culti

vado cuando menos la décima parte de su superficie. 

En la ley de 1893 ~ se derogo la prohibición de que una 

persona pudiera adquirir mas de 2,500 hectáreas de terrenos bal

díós y desapareció la o'B.ligaci6n de poblarios. Por prescripcion 

podrían adquirirse no menos de 5,000 hectáreas. Ademas, se orde

naba a,ctivar la division de los ejidos y tierras de comunidad en

tre sus miembros, de manera que cada uno obtuviera el título de 

propiedad de cada lote:,. sin limitaciones para enajenarlo. El re-

sultado de estas leyes fue la especulación con los terrenos bal 

díos y el reconocimiento de los despojos de las tierras de los 

pueblos. 

De 1881 a 1889, las Companías deslindaron 32,200.00 

hectáreas, de esta cantidad se les adjudicaron, de conformidad 
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con la Ley, es decir sin pago alguno, 12,700,000 hectáreas y se 

les vendieron a vil precio 14,800,000 hectáreas mas, total 

27,500,000 hectáreas o sea, algo mas del 13% de la superficie 

total de la República. Por tanto, quedaron 4,.700,000 hectáreas 

a -favor de la Nacion.. Pero, lo mas impresionante estriba en se

ñalar el hecho de que esas compañías, hasta el año de 1889, esta

ban formadas únicamente por 29 personas, todas ellas. acaudaladas 

y de gran valimiento en las grandes esferas oficiales ••• todavía 

~e 1890 a 1906, año en que fueron disueltas las Compañías Deslin

dadoras,, deslindaron 16,800,000 hectáreas, quedandose con lama

yor parte de las tierras los socios de tan lucrativo negocio, cu

yo número había ascendido a 50 en los comienzos de este siglo. 

Fracasé) el propósito principal de las Leyes de Coloni

zación de asentar en las tierras baldías campesinos extranjeros_, 

con algunas excepciones~ (colonias de franceses e italianos en los 

Estados de Veracruz y Puebla) .. 

En las postrimerías del siglo pasado las mejores tíe 

rras, tanto por su calidad como por su ubicación, estaban en po -

der de latifundistas. 

La excesiva concentracion de la propiedad de la tierra, 

el despoja de las tierras de los poblados, y la explotacion injus

ta de los campesinos, fueron factores primordiales que desencade

naron en 1910 la Revolución: Mexicana, que propugnaba cambios es -
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tructurales fundamentales. Era necesario satisfacer el hambre de 

los campesinos. La Ley del 6 de enero de 1915, declaro nulas las 

. enajenaciones que hubieran tenido por objeto el despojo de las 

tierras a los pueblos o comunidades indígenas y en el Art. 27 de 

la Constitución de 1917, se sentaron las bases para la reforma al 

régimen latifundista de propiedad de la tier.ra. 

En 1921 durant~ el gobierno del presidente Alvaro 

Obregón, se faculto a la Secretaría de Agricultura y Fomento, pa

ra que subvencionase a los inmigrantes extranjeros con el importe 

íntegro de su pasaje dentro de la República y para el pago del 

50% del costo de transporte de sus bienes.. Esta disposición tu

vo por objeto la inmigración de menonitas que operaron económica

mente "Pero para. México son el mas rotundo fracaso por su no asi

milabilidad1' • 

En 1923, .se e:iiitió un decreto que autorizaba a todo 

mexicano por nacimiento o por naturalización, mayor de 18 años, 

que careciera de tierras y deseara dedicarse personalmente a la 

agricultura, a ocupar y cultivar terrenos nacionales, sin mas re

quisito que dal'.' aviso a la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Se autorizaba la ocupación de no más de 25 hectáreas en terrenos 

regables.; 100 en tierras de temporal de primera, 200 en temporal 

de segunda, o 500 en cerriles o pastizaless con la condicion de 
que, el predio ocupado se explotara durante dos anos. Se obten 
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con la limitación de 

que, no podría ser enajenado a extranjeros ni a mexicanos que po-

seyeran tierras con superficie igual o mayor. 

En 192-4, hubo disposición legal acerca de que los te-

rrenos adquiridos en esa forma, no podrían enajenarse ni hipote 

carsé, sino hasta después de 10 años de haberlos adquirido. 

En 1925 se ratifico la regla legal de que no se podían 

enajenar las zonas federales y los bosques de la reserva federal y 

se amplio esa disposieion de los terrenos nacionales susceptibles 

" de regarse; asimismo se O.erogo el acuerdo de 1921, que autorizaba 

subvencion a colonos extranjeros, porque se considero :que la colo-

nizaci6n debía hacerse con ciudadanos.mexicanos. 

En 1926, se promulgo la primera Ley de Colonización 

dentro del marco de la Consti.tución :Política de 1917, que derogó 

la Ley de 1883 y demás disposiciones vigentes sobre esta materia •. 

En la nueva Ley se declaraban colonizables los terre 

nos nacionales y. los que se adquirieran para obras de riego, que 

sería colonizado por el gobierno federal, por e::ipresas autorizadas 

y por el Banco Nacional de Crédito Agrícola, en cualquier caso con 

la autorización expresa de la Secretaría de Agricultura y Fomentó. 

Eran susceptibles asimismo de colonizar las prc-?iedades privadas. 

El valor de los terrenos que se expropiaran se cubriría con los pa 

gos que hicieran los colonos establecidos. 
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Las tierras por colonizar deberían ser acondiciona -

das con obras de riego e infraestructuradas. Se fraccionaría en 

la forma siguiente: en tierras de riego, cinco hectáreas como mí

n1tno y 150 como maximo; 15 a 250 hectáreas en tierras de tempo -

ral; y, en terrenos cerriles y de agostadero, de 50 a 5,000 hecta 

reas. Se proveía la coloni.zacion con colonos mexicanos y extran 

jeros. Con base en la Ley de Golonizacion de 1926, se formaron 

cerca de 200 colonias, con 2 millones de hectáreas y con 13~000 

colonos. La . palabra colonizacion se ha usado para connotar acc.io 

nes diferentes de asentamiento de campesinos provenientes de luga 

res. lejanos, de terrenos antes no cultivados, principalmente los 

de propiedad nacional. Tal es el caso que se observa en algunas 

leyes de fraccionamiento de latifm1dios, promulgadas después de 

1917 ,. en cumplimiento de la parte última del artículo 27 Constitu

cional:. que faculta a los Congresos Estatales" para legislar acer

ca del· fraccionamiento de los latifundios. Se diero·n esas 1eyes 

en cerca de 20 Estados. Por ejemplo, en el de Chihuahua aparece 

la· tormaci<5n de "Colonias", que ha hecho que se considere relacio- ~. 

nada con las actividades de colonizacién. En este caso, la pala -

bra '!colonia" es solo una formp. de expresar una de las modalidades 

de la enaj enacion de tierras provenientes de latifundios.,, con el 

proposito de 'hacer asequible pequeñas parcelas a c::ampesinos pobres. 

I.as ''Coloniasº" eran en estricto rigor., entidades' que 
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.. 
aseme.3.an porque eada campesino obtenía en ellas 

.. 
una parcela de tierras de labor y el derecho al pastoreo en las 

tierras de agostadero de uso colectivo. No se conoce el caso en 

que esto pueda considerarse como una auténtica colonización, ya 

·que los benef icíados fueron camp.esínos que radicaban en la misma 

region~ a los que simplemente se les dio la oportunidad de ad.qui-

rir tierras en esas condi.ciones, no parece apro;piado que se inclu 

yan esas leyes locales de fraccionamiento de latifundios dentro 

de la evolución nacional de la colonizacion. En cambio, si d.ebe 

· considerarse dentro de esas actividades,. la venta de tierras en 

los Distritos Nacionales de Riego~ creados de acuerdo con la pol:L-

tica de construceion de obras hidráulicas del Gobierno Federal,. ba 

jo el patrocinio d:e la Ley de Irrigacion con aguas federales prime: 

ramente ha sido d,~ragada por la Ley de Agm:is •. 

ese aspecto síngular de la colonización en los Distritos Nacíona~ . . ~ - . 

les de Riego, la bonificacion dé las tierras obligaba a reajuste 

de la propiedad territorial. 

Con base en la veda o prohibición legal de cualquier-

enajenación de tierras dentro del perímetro de cada Distrito de 

Riego, se estudiaba simultanea.mente el proyecto de las obras hi 

draulicas y la redistribuci-On de la propiedad territorial, la su 

perficie máxima de tierras de riego que podrían retener cada uno 

de ~los antiguos terratenientes, se fijó en 100 hectáreas. 
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Los dueños de terrenos que excedieran en esa superfi

cie, t:enían derecho a la adjudicación de una superficie de tierras 

de riego no mayor que el máximo citado, con valor comercial equi-

. valent:e al de las tierras no regadas que antes poseían. La dife

rencia sí la había, se pagaba en dinero. Los antiguos propieta 

ríos tenían la opción de recibir el pago totai del valor de sus 

tierras en dinero, ya sea por compra o por expropiación. En esa 

forma~ en un buen número de los Distritos de Riego quedaron rema

nentes de tierras_ que se vendían a quienes lo solicitaban, si lle

naban condiciones legalmente establecidas, de manera que se reali-

zo una verdadera colonizacion con adjudicación de superficie que 

variaban de 80 a 100 hectáreas, generalmente mediante contratos de 

promesa de ventas, con plazo de pago de 25 años y 4% de interés 

anual. Esa colonizacion fue posible en donde la d~nsidad de pobla 

ci6n era muy pequeña y había afluencia de campesinos de otras re -

giones,. con el incentivo de conseguir tierras de riego muy codici3!:_ 

das y que antes se usaban como agostadero o eran improductivas. 

En los lugares donde ya se practicaba la agricultura y había gran 

densidad de población, por lo general la propiedad estaba muy divi 

dida y no fueron posibles actividades de colonización. 

Como por ejemplo, hubo colonización en los distritos 

de riego de Delicias, Chih.; Don Martín, N.L. y Coah •. ; Bajo Río 

San Juan y Bajo Río Bravo; Tamps .. : .El Yaqui, Son. ; El Mante, Tamps .• ; 
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y no hubo remanentes territoriales para colonizacié>n en los de 

'rula, Hgo.; El Rod~o<, Mor.; Alto Río Lerma, Gto. ;: Bajo Río Lenna, 

Jal._; Morelia y Querendalo Mich.; Valsequillo, Pue.; Atoyac, Zahua 

pan, Tlax.; Tehuantepec, Oax.; Cd. Juárez, Chih. 

Las colonizaciones en los distritos nacionales de ríe-

go donde fueron posibles, constituyeroi:i un:. notable éxito, por ra-

zón de que el Gobierno Federal había construído previamente las 

obras infraestri.tc.turales que garantizaban una gran productividad 

de la tierra, y de que las asistencias tecnol6gicas y c.reditícias 

se aplicaron pref eren.ténlente .a esas tierras de riego. La Ley de 

Crédito Agrícola de 19 de diciembre d.e 1935, confirió al Banco Na-. 

cional de Crédito Agrícola la obligacion de operar pref erentemen-

te eñ los Distritos Nacionales de Riego cuy~ administración se le 

encornendo, lo cual fuéun gran estímulo para el progreso agrícola 

en general y de los terrenos colonizados en particular dentro de 

las areas abiertas al cultivo de riego., 

En la historía de los diferentes esfuerzos realizados 

en torno a la reforma agraria y, en particular, relacionados con 

la colonización, tiene particular importancia la ya citada Ley d_e 

Tierra Libre para todos los mexicanos, promulgada el 2 de agosto 

de 1923, que autorizo, a cualquier mexicano por nacimiento o por 

naturalización, mayor de 18 años que careciera de tierra y no la -
~ 

pudiera obtener en otra forma, para ocupar terrenos nacionales, con 
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aviso a la Sectetar:La de Agricultura y Fomento. Se autorizaba -

esa ocupación en superficie no mayor de 25 hect:~reas en :terreno.s 

no irrigables; de 100 a 200 hectáreas en terrenos de temporal de 

primera o de segunda, respectivamente;. en tierras de temporal de 

tercera,, cerriles o pastizales hasta de 500 hectáreas. El Gobier

no Federal expediría los títulos de propiedad de las tierras ocu-... 

padas si se demostraba su adecuada explotación. Esta 1ey estuvo 

en.vigor hasta 1926 en que quedo en suspenso, para aplicarse pos

teriormente en 1934, en forma limitada. Sus efectos fueron impor

tantes, hubo un.:-"'gran número de ocupaciones· •. 

En grandes superficies de tierra se formaron pequeñas 

empresas agropecuarias,~ Se considera que esta accion fué un inten 

to de colonizaci5n no organizada, en el cual quienes aprovecharon 

esas franquicias. fuerón principalmente los campesinos que :residían 

en poblados cercanos a donde existían esas tierras de propiedad n~ 

cional. No hay elementos de juicio para det.erminar en que propor

cion esa ocupación de tierras constituyó una colonización propia

mente dicha pero parece que solamente· en 1 a~ regiones donde no ha-

bía centros poblados si hubo alguna irunigraciort de campesinos de 

las regiones m~s pobladas adyacentes, y en pocos casos lejanas,. -

con lo cual podría asimilarse en parte el concepto de ·cOlonizacion 

· de que se ha venido tratando. Por virtud de esa ley~ se promovió 

el aprovechamiento de tierras ocupadas en la forma que antes se in--



47 

dico. Subsisten, en la actualidad medio siglo después,.. muchos 

problemas de titulación de esas tierras. Se dice que en el Esta

do de Chiapas, por ejemplo, existen mas de 100,000 ocupantes de 

terrenos nacionales, a quienes se les ha llamado "~acionaleros", 

que poseen una superficie de mas de un millón de heetareas., sin 

que hasta la fecha se haya regularizado la situación de la mayo 

ría de ellos, en lo que atañe al deslinde oficial de sus terrenos 

y al perfeccionamiento de su ti tulacio11 .• 

De 1926 a 1946 se introd·ujeron modificaciones y medi

das de carácter reglamentario en la política de colonización. La:s 

mas importantes sort las que sé incluyeron en el primer Codigo Agr~ 

rio de 1934 acere.a de la creacion de los nuevos centros de pobla

ción, las clases de t:i.e·rra por dotar, ademas que los requisitos 

que debían llenar los campesinos que solicitaban tierras y su con

f,orntldad para. trasladarse al lugar donde se estableciera el nuevo 

centro de población. Se señalaba también que el régimen de explo

tación y organizacion de los nuevos centros de población sería el 

mismo que se estableciera para lós ejidos. 

'En el Código Agrario de 1940 se introdujeron cuatro -

disposiciones mas en cuanto a los requisitos de los solicitantes 

de tierras, y a las. dependencias federales o estatales~ que deb1an 

intervenir en el traslado o instalacion de los campesino'S en el rtue 

vo centro de poblacion. 
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En el Código Agrario de 1942!. se manten::an las dispo

siciones antes descritas. 

El 30 de Diciembre de 1946 fué derogada 1a Ley de Co

lonización. de 1926 y dictada una nueva que declaro de utilidad pú. 

blica la colonización, "pero exc.eptía como terrenos eolonizables 

los de reserva o zonas protectoras forestales, las propiedades 

privadas que se explotan debidamente y la pequeña propiedad ina 

fectablen. En la misma fecha se expidio la Ley que creo la Comi

sión Nacional de Colonización dependiente de la Secretaría de Agri 

cultura y que sería el principal organo técnico y adoinistrativo 

encargado de promover la colonizacíón. Se formo asimismo el Fon

do ~acional de Colonizacion para cubrir los gastos de ejecución de 

los proyectos. 

En la Ley de Colonización de 1946 se encuentran las -

disposiciones necesarias para los programas de colonizacion a base 

de propiedades privadas que se debían formar en las t:ierras priva

das y nacionales! 

Con base en el Art.. 23 de la Ley, en todo proyecto de 

colonización, La Comisión Nacional de Colonizacion~ :fijaba las ex

tensiones de los lotes, sin exceder de· la superficie señalada, en 

la fracc. X!l del Artículo 27 Constitucional para la. pequeña propie

dad, ni ser menores de la parcela ejidal •. 

Asimismo se señalaba: "La Comision deberá cuidar de que 
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los lotes sean suficientes para el sostenimiento y mejoramiento 

económico de la familian., 

El precio que debían pagar los colonos por los lotes 

no podía exceder del val.ar de los terrenos, más.,. ei importe de -

1.a~ mejoras que se les incorporaban, tratandose de .colonizaciones, 

que efectuaba la Comisión. El pag.o se bacía en anualidades venc.i 

das, a partir del segundo~ año de la ce.lebracion del contrato; en. 

ningún caso el plazo podía ser menor de 1 O años ni mayor de 25 • 

Durante el gobiexno del Presidente R.uíz Cortines (1953 

· -1958) se habló de una "marcha hacia el mar" s y se hicieron algu

nos intentos de colonizacion de las tierras tropicales; pero estos 

esfuerzos fueron limitados. 

A fines de 1958 desaparecio 1a Comisión Nacional de 

Colonización, pasando a formar parte del Departamento de Asuntos 

Agrarios y Colonízaeion,. que a partir de esa fecha ha sido el De

partamento encargado de colonizar, de acuerdo con el Código Agra _, 

río, la Ley de Colonízacíon y las disposiciones que se refieren a 

terrenos baldíos, nacionales y demasías. 

La Ley Federal de Colonización de 1946 formaba princi

palmente. Colonias a base de propiedades privadas,. no obstante exis 

tir lllUChos campesinos sin tierra que la solicitaban por la vía eji 

dal o en el caso d.e formarse nuevos centros de población ejidal, ~ 

la superficie dotadá era muy inferior al promedio de las propieda-
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des _privadas. 

Hasta la derogación de la Ley de Colonización de 1962 

se había .formado en México, segun estadísticas publicadas por .el 

Departamento Agrario, 1,240 colonias (l,105 agrícolas y 135 gana

deras) beneficiando a 61, 146 jefes de familia y una población to-

tal de cerca de 370,000 personas; con una superficie de mas de 7 

millones de hectáreas, f armadas principalmente en los estados de 

Veracruz, .Baja California, Chiapas, Chihuahua y Sonora. Aproxima-

damente el 10% contaba con tierras de temporal, y el resto son co-

lonias ganaderas con una superficie de 1 '700,000 hectáreas de pas-

De la superficie total de las colonias, según el Depar 
. -. 

tamento Agrario, cerca de· l' 200 ,OQO hectáreas pertenecen a 307 co-

lonias de Veracruz, y 39 colonias en Chihuahua comprenden más de 

un millon d.e hectáreas. 

De acuerdo con los datos obtenidos en los últimos dos 

censos agropecuarios,. h~:tbo un aumenta entre 1940 y 1960 de 1a su-

perficie de labor en las zonas tropicales del Golfo de México de 

1 1 690,000 hectáreas; la expansion de la agricultura en 20 años ha 

sido por consiguiente de consideración. 

* Dir. Gral. de Planeacion Agraria, "Manual de Organización del 

Departamento de Colonias". , S. R.A. , M~ico. , P. 3 
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El poblamiento de las nuevas tierras se ha realizado 

fundamentalmente en forma espontanea, a medida que se multiplican 

las vías de comunicacion y las posibilidades de comercio. Asimis 

mo,. el mejoramiento de la salubridad y las condiciones de vida en 

los trópicos son factores que influyen en el desarrollo de esas 

zonas. 

Por· último, diremos que el nuevo Departamento de Colo 

nías Agropecuarias después de profundas investigaciones y depura

c~ones en los lotes agropecuarios, cuenta con su haber para la de 

bida Administración, Organización y Regulación de las colonias .... 

con las siguientes estadísticas: 

Número de Colonias 

·colonias Ganad eras 

Colonias Agrícolas 

Colonias For.estales 

Superficie Total 

Superficie Ganadera 

Superficie Agrícola 

Colonos 

Colonos Ganaderos 

Colonos Agrícolas 

Población l3enef iciada 

784 

260 

424 

100 

6'775,464 

2'000,.000 

4'775,464 

55,853 

55,853 

18,523 

558,530 

Ha. 

Ha. 

Ha. 
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RF.GULARIZACION Y TITUL.ACION DE TERRENOS NACIONALES 

I. OBJETIVO 

Establecer la estructura formal del procedimiento, -

que c.ontempla la Ley de Terrenos Baldíos nacionales y demasías, 

en relación a la regularización y enajenacíon de dichos terrenos, 

lo anterior, con la finalidad de normalizar la intervención de las 

comisiones deslindadoras y ~reas que integran la Subdireccíon de 

Terrenos Nacionales, dependientes de la Dirección General de ::Pro-

cedimientos Agrarios, que permita ademas la implantación de medí.f 

das de c-0ntrol en cuanto al registro y evaluacion de Actividades. 

II •. DESCRIPGION GENERAL 

·--
Los terrenos propiedad de la Nación se dividen en tres 

clases: Baldíos, nacionales y demasías~ los baldíos son aquellos 

terrenos de la Nación que no han salido de su dominio por la expe 

dicion legal de un título y que no han sido deslindados ni medí -

dos; -se consideran Nacionales aquellos baldíos que han sido des-

lindados y medidos-, los terrenos que provengan de demasías cuyos 

poseedores no las adquieran y aquellos que la propia Na.cien reco-

bre por virtud de nulidad de los . títulos que respecto de ellos se 

hubieren otorgado; finalmente·" son demasías aquellos terrenos po -

seidos por particulares por título primordial y en extensión mayor 
.~ 

de la que dicho título determine, encontrándose el exceso dentro 
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de los ·linderos determinados por el título 

dido en su totalidad con la superficie titulada.* 

III. CONDICIONES PRELIMINARES 

Todo mexicano por nacimiento o por naturalización tíe 

ne derecho para adquirir a título oneroso, terrenos Nacionales y 

sus demasías, en las superficies que no excedan de las extensio -

nes fij atlas por las leyes locales por las máximas de que puede -

ser dueño un solo individuo, siempre que sea mayor de edad y ten--

ga capacidad legal para contratar, teniendo preferencia para adqui 
e 

rirlos por compra aquellos poseedores amparados con títulos trasla . . . -

tivos de dominio emanados de particulares o de autoridades no fa-

cultadas para enajenarlos que los hayan poseído por cinco años o 

mas~ explotándolos debidamep.te, o por diez anos o mas si no l.os -

hubieren explotado así como· ros arrendatarios de dichos terrenos y ,, 

los primeros solicitantes, siempre que las solicitudes hayan sido 

presentadas con anterioridad al .23 de enero de 1963, como lo esta-
. . 

_ blece el Decreto· Presidencial que adiciona el artículo 58 del Codi 

go Agrario~ derogando la Ley Federal de Colonización, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 22 del mencionado mes y 

año. 

* Intructivo, "Regularizacion y Titulación de Bienes Nacionales" 

S.R.A., México., P.2. 
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LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA Y JURISDICCIONAL DE ·u REGUUffi.IZACION 

El. ex titular de la Secretaría de la Reforma Agraria, 

Antonio Toledo Corro, expuso la siguiente tesis.: 

nEl Presidente Lopez Portillo no tiene que asumir la 

responsabilidad de los mandatarios que engañaron a los campesinos." 

Eso sería injusto, expreso el dirigente de la Confede-

ración Nacional .Campesina, Osear Ranúrez Mijares. Y ex<ilam.o: 

11 iNo mas engaños a los campesinos, el principal intere 

sado en que los campesinos se desengañen,. es el Presidente de la 

República! , y por eso demando que todas las resoluciones ya dicta-
. \ 

minadas durante el proceso; agrario y que resultan negativas para 

los solicitantes de ti~rras sean public~das •. 

El ex Secretario de la Reforma Agraria dijo:. En este 

sexenio no se ha engañado, a los campesinos, la Secretaría de la Re 

forma Agraria no ha instaurado los expedientes de aquellos solici-· 

tan tes de tierras que, por investigaciones de campo y jurídicas, 

se sabe que no tienen derecho a las tierras que reclaman: Instau 

rar tales expedientes en base a este conocimiento, sería engañar a 

los campesinos; y ademas sería abultar el rezago agrario que para 

1981 debe estar liguidado" • 

. ~ ·:·:Los campesinos cuyas demandas de tierras no proceden, 
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por ser imposible leg.almente la afectación en los siete kilfuetros 

que circundan a los· núcleos ejidales que les rodean, se les notifi

can de inmediato y que por lo tanto, sujeto a este procedimiento -

jurídico, la Secretaría de la Réfonna Agraria, no ha dado entrada 

en este sexenio a detllandas dé tierras improcedentes. 

A este régimen presid.encial no se le pueden adjudicar 

responsabilidades anteriores, y s~ en este sexenio se terminará con 

el rezago agrario y consecuentemente se daran a conocer las resolu

ciones negativas para los solicitantes de tierras, tal medida se. de 

be de considerar como una respuesta institucional del Ejecutivo Fe

deral para con la República; pero no de su responsabilidad .. 

Son los mandatar:ios de las entidades federativas. quie 

nes deben asumir la responsabilidad de notificar a los grupos de so 

1icitantes de tierr:as que sus demandas son improcedentes,. 

Por ejemplo en el estado de Tamaulipas, se publican las 

resoluciones que son negativas y afirIJiativas para los solicitantes· 

de tierras y esa es la responsabilidad de todos los mandatarios de 

todas las entidades federativas d.el país. No es justó que dicha -

responsabilidad la deleguen a la Federación en un mal entendido re

vo1ucionarismo agrario. 

Por otxa. parte cuatro millones de hectáreas que por re

soluciéln presidencial corres.penden a ejidatarios, no han sido entr~ 

gadas ante la interposición de amparos por parte de pequeños propi~ 
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tarios .. 

M~diante el proc~o de la Reforma Agraria, y aún con -

las injusticias que caracterizan al país y que deben ser superadas, 

se ha repartido la tierra a casi cinco millones de ejidatarios, co 

muneros y p.equeños propietarios. 

Los Presidentes Cárdenas, Avila Camacho, Alemán, Ruíz 

Cortínez, Lopez Mateos, Díaz Ordaz y Echeverría, no asumieron su 

responsabilídad histórica d'e ndecirle nou a los campesinos, cuyas 

demandas de tierras no serían satisfechas. 

Nunca publican los dictámenes negativos para los campe 

sinos .. 

No se pueife pedir al. presente régimen presidencial, -

.que asuma la responsabilidad histórica de decir no a los solicitan 

tes de tierras, pues. no podemos encajarle a un Presidente la res -

ponsabilid:ad de siete ex Presidentesº 

Si a los siete mencionados ex Presidentes, nunca publi 

caron. las negativas.,. tenemos que encontrar la forma de que no sea 

el actual Presidente 'el que astlDla la ·verdad hist$rica de decir no .• 

Hay que encontrar 1.a f órm.ula de notificarle a los campesinos que 

no existe la posibil:idad de darles tierras •. 

Como compromiso histórico del actual Presidente de la 

República, la liquiqacion del rezago agrario en 1981 y el reparto ~ 

del último milímetro de tierra cultivable. que sea susceptible de -
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dicño reparto, se tiene que cumplir. 

Dentro de las formulas puestas en marcha para atender a 

los campesinos que no alcanzaran tierras, se encuentra el establecí 

miento de agroindustrias en todo el país, y cuya instalación ya i-

nicio el gobierno de la República,. ademas de que tienen programas 

muy ambiciosos para buscar alternativas de empleo. 

Poco a poco el país se configura, el ahorro in.terno nos 

va dando solidéz, lo qtte aunado a los excedentes del petroleo, per-

mitirá la consumación de los ambiciosos programas gen.eradores de em 

pleos para el agro. 

Para que el Presidente José Lopez Portillo, sea el con-

-
- ._ sumador de la Refonna Agraria hay qu~ publicar y ejecutar 100 res o-

I luciones por mes con el fín de abatir mas de 15,000 expedientes re-

zagados. 

Es urgente agilizar 1,500 amparos interpuestos, que im-

piden la entrega de 5 millones de hectáreas. 

Urgen.medidas enérgicas para acabar con los fracciona-. . 
mientas simulados y tipificar como delito la acumulación de tierras 

y el rentismo de las parcelas. De 1915 a 197B fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federacion 33,236 resoluciones que benefi-

ciaron a 3 millones de campesinos con 93 millones 311 hectareas. 

De esas resoluciones se han publicado 30,991, que ampa-

ran 81 millones de hectáreas, fueron ejecutadas paulatinamente has-

.. 
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,, . 

·ta 1977. 
~ 

El ejido J;ia estado en desventaja siempre frente a los ...., 

empresarios agrícolas., por la diferencia de tamaño de la superfície, 

y el fácil acceso a estos hacia los recursos e insumos., 

La diferencia de que los ejidataríos sólo tengan 7 hec-

tareas de riego y los propietarios privados puedan actnnular hasta 
. . 

300, marca indiscutiblemente una clasíf icación muy grande entre los 

mexicanos. 

Al af innar que sera el Padron Nacional Cam,pes~no, el -

que determine con exactítud el número de hectáreas que aún quedan 

por repartirse y también e.1 de solicitantes de tierra, la Secreta -

ría de la Reforma Agraria indico que existen muchas resoluciones ..... 

presidenciales. impos.ihles de ejecutarse. 

Son dotaciones que se hicieron en el- pasado y .que se 

han dado sobre el mismo ejido. ¿cómo afectar~ entonces un núcleo 

ejidal ya establecido'! 

Sobre las afirmaciones de que hay 12 millones de hectá-

reas susceptibles de entregarse a los campesinos, se. manejan dife-

rentes cifras, desde las que hablan de que solo quedan 3 millones' 

hasta las que afirman que existen 15 millones d,e hectáreas. 

Pero la realidad de la tierra susceptible de entregarse 

y que sea apta para la actividad agropecuaria o forestal, soló se -

conocerá al concluir el Padrein Nacional Campesino. 
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Como se ha informado en el levantamiento del Padrón que 

se indici6 en el mes de marzo de 1980, en una primera etapa, que -

comprende Quintana Roo, Yucatán, Campeche,Tabasco, Veracruz, Guerre 

:to, Morelos, Tlaxcala,. Puebla, Hidalgo, Queretaro, México D.F., ...... 

Chiapas y Oaxaca, participa el ejército. 

Este censo, permitirá entre otras cosas, conocer la -

triste situación de miles de asalariados eventuales y mediante ·una 

. cedula, se conocerá el nombre del empadronado, su estado civil, lu-

·gar y fecha de nacimiento, escolaridad, características agrarias, 

superficie que explote, calidad de la tierra, cultivos preferencia-

les., actividades ganaderas, monte de ingresos por familia y otros 

medios de subsistencias, así como otros 40 datos más • 
.. ---, 

Todo ello será procesado a través de un sistema espe-

cial de computación electronica y con ello se conocerá el número 

de solicitantes por orden de preferencia, para seleccionar con ba-

se jurídica los sujetos de derechos agrarios que deberán ser bene-

ficiados con. las últimas dotaciones masivas de tierra disponible .. 

Ello permi:tíra detenninar acciones tanto de carácter ..... 

político y científico para la planeacíon de las acciones que debe-

ran adaptarse para incorporar al desarrollo nacional a los campesi-

nos!t que conforman el 45% de la poblacion del país, e incluso ser:vi 

rá a las futuras administraciones,. para evitar problemas sociales 

gr.aves. 
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El ex jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo-

nizac.ion Norberto Aguirre Palaucares desmintió al Ex titular de la 

Secretaría de la Reforma Agraria, 1'..ntouio Toledo Corro, al señalar: 

"N~ngún Presidente de la Republi~a ha dejado de decir la verdad a 

los campesinos .. 

Les han entregado o negado tierras, pero siempre con la 

verdad en la mano" • 

Indico adem~s que esa verdad esgrimida por los Presi -

dentes de nuestro país, es la que ha creado la confusión entre los 

camp.esinos. nson precisamente los .campesinos quienes nunca han -

permitido que se estudie debidamente y se planifique la produccion 

en el campo, por ello ha surgido el atras9 en materia agrícola en 

nuestro país" .. 

Otro· signo destacado en la historia del presente s.exe -

nio fue la notoria movilizacion campesina, que acabo con frecuencia 

en la represión, como ocurrió en Chiapas, Sonora, Sinaloa, Hidalgo, 

Veracruz, y muchos ótros lugares, donde el ejercito,. policía y gua.E. 

días blancas consumaron despojos, encarcelamiento e inclusive tortu -
ras y asesinatos. 

Se atribuye la agitación agraria a la afloracion de vie 

jos problemas, ya que este sexenio constituyo "el reencuentro con 

las cuestiones agrarias fundamentales. 

Otros lo atribuyen a las expectativas crecientes de los 
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campesinos en cuanto a la resolución de su situación,, frente a las 

limitaciones del país, ·para resolverlas dentro de su capacidad ec~ 

nomica. Parece manejarse el reparto de tierras como proposito fun 

damental de la Reforma ,Agraria .. 

Existe una necesidad urgente de que todas las resolu -

cienes presidencialés de dotacion de tierras que están pendientes, 

se ejecuten en los días que restan del sexenio, y aunado al proble 

ma de tenencia de la tierra, esta el de la seguridad, o sea que en 

muchos casos los campesinos ni siguiera tienen seguridad de lo que 

les dio el gobierno .. 

Si nos ponemos a observar nuestro sistema jurídico no-

taremos que en el Derecho común la inmensa mayoría de las normas 

son típicamente jurídicas y excepcíonalmen.te materiales~ o sea, ge 

neralmente emanadas del Legislativo y excepcionalmente del Ejecuti 

vo; y que en nuestro Derecho Agrario nos es dado contemplar mayor 

cantidad de normas y actos de' tipo material;. y esto sucede en M~i 

co desde el principio de nuestra Reforma Agraria no solo porque el 

. 
.Decreto que la inicio en 1915 fue expedido por el Jefe de las fue_E. 

zas revolucionarias Venustiano Carranza, sino también porque ya -

dictada la Gonstituciéln de 1917, se expidio por el Legislativo el 

llamado Decreto de las bases del 22 de noviembre de 1921 mediante 

el cual se autorizó al Ejecutivo para que dictara ªtodas las dispE_ 

siciones convenientes a reorganizar y reglamentar el funcionamien-
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. 1 .dad 1 ~ . . ~..- ~ to de · as autor:t: . . _es que para su .;:ip_icacion e.reo el Decreto 

constitucional del 6 de enero de 1915rr; o sea que desde un princi-

pío el Legislativo delego· facultad .. es en el Ejecutivo para que legis 

lara en .materia agraria, y señaladamente lo hiz.o para que lo reali-

zara en la or:~nizacion de las autoridades que fungieron como jue 

ces d.irip,:i.endo las controversias agrarias_. 

Esta tendencia encuentra todavía un indiscutible eco 

contemporáneo, pues los Artículos 476 y 480 de la Ley Federal de 

Reronna Agraria de 1971, aprobados po~ el Le~i~lativo, facultaro~ 

al Ejecutivo de la Union para proveer "al exacto cumplimiento de 

los prec.eptos contenidos en esta Ley, dictando los Reglamentos, cir 

culares y demás disposiciones y formulando los instructivos que fue 

ren necesarios" y dandole facultad hasta para resolver las dudas 
. 

que se susciteIJ. en la aplicación de la Ley, c.omo máxima autoridad 

de la magistratura agraria que es. 

A fin de mantener .. ese orden jurídico del campo y de res 

tablecerlo cuando fuere alterado, en la Carta Magna. se hizo colabo-

rar y coordinarse a:los Poderes Judicial y Ejecutivo cuando se dele-

garon facultades judicilflles para ese ef.ecto a "una dependencia di-

recta del Ejecutivo Federal, encargada de la aplicación de las le-

... . . ..-
yes agrarias y su eJ ecuc1on. 

La primera area de Asuntos Agrarios. podrían reagrupar 

las dífecciones que atienden los asuntos de Réstitucíon, Dotación, 

... 
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L~li.ar-ifu5 Creación de Nuevos Centros de Población Ej idal, todo lo 

relativo a contiendas entre ejidos y/o ejidatarios, conflictos por 

límites de bienes comunales que se refieren a contiendas entre nú-

cleos de población y propietarios, particulares, etc. También debe 

conservar la tramitación del procedimiento de privaciones y nuevas 

adjudicaciones donde contienden dos campesinos,, sección que en los 

años venid.eros, sera la que mas público tendrá que atender. En es-

ta parte de la S.R.A., es de la recepción dé pruebas y alegatos en 

segunda instancia, en las oficinas centrales, podría instrumentarse 

como modo de dar amplio cumplimiento a los requisitos formales del 

procedimiento a que se r.efiere el Artículo 14 ·Constitucional, y de 

redttcir, por esta vía, el número de juicios de amparo en materia -

agraria. Todavía cabría la conveniencia de considerar un ligero 

cambio en la denominacion del área -mas acorde a su conten:i,.do real 

y con paso mas a su verdadera estructura de Tribunal, de Poder Judi 

cial Delegado- de Asuntos Agrarios por el de ASUNTOS CONTENCIOSOS 

AGRARIOS, n.ombre que prepararía al público para que de ser necesa-

rio, dar luego como paso más adelante intitulandola con un nombre 

mas ce:r:cano al de Tribunal Agrario. 

La Segunda Area reagruparía las direcciones que dan 

tramite administrativo-agrario a las expropiaciones de bienes ejida 
,. 

les y comunales, inafectabilidades, di vis ion de ejidos, fusión de 

ejidos, permutas ej ídales ,. confirmación de posesion de liienes có--
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munales y su- Títulacion. el simple reconocimiento de Títulos de bie 

nes comunales, la rectificación o modificacion de inscripciones del 

Registro Nacional Agrario, el funcionamiento en general de este Re-

gistro, la modificación de derechos de usuarios en aguas federales; 

colonias;. terrenos nacionales, etc. 

En el Caso de Bienes, Comunales, que abarca todo tipo de 

procedimientos, contencioso, admínistrativo·-agrario. y mixto, tal 

vez podría dejarse todo el paquete a la pr:im.e:t.1;área de lo' contencio .... 

so, y subdividir la Dirección correspondiente en tres subdirecciones 

que atiendan a cada tipo diverso de procedimiento .• 

. Aquí también,. un ligero cambio en la denominacion del 

área,. la. haría mas acorde y reveladora de su contenido, porque en 
. 

vez de intitularse d.e Planeac.ion e Infraestructura Agraria que es 

stuuamente inadecuado-, podría llamarse· de ASüNTOS ADMiliISTRA.TWOS ·-. 

AGRARIOS. 

Por lo que toca a la regularización de la tenencia de 

la tierra la Sec.r~t:aría .instruye procesos jurisdiccionales de carac 

estos renglones la misma Dependencia realiza dos actos de distinta 

esencia jurídica. Lógicamente que los actos esencialmente adminis-

trativos, generalmente emanan de Dependencias adminístrativas>c en 

tanto que los actos: esencialmente jurisdiccionales generalmente de 

organos jurisdiccionales. 
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Se podrían tomar una de las siguientes opciones: 

a) Crear tribunales agrarios para desahogar el aspecto jurí~ 

diccional de la materia. 

b) Adecuar un área de la Secretaría cíe la Reforma Agraria pa 
"" 

ra conocer el aspecto meramente administrativo de la tenencia de la 

tierra. 

Convendría estructural el área adminj strativa de la te--

nencia de la tierra,. en la que se agilizaran los tr.amítes y acuer 

dos, ya que en esta área NO HAY CONTROVERSIAS que resolver y en -¡ 

ella s.e puede llegar a alcanzar serios avances administrativo$, en 

otras palabras en esta area no debe existir rrrezago agrario". 

Tampoco debe existir "rezagoº en el area de organíza .... __ _ 

ción,porque tampoco se ventilan controversias y la esencia-de la , 
actuación es completamente administrativa. 

Por lo que toca al área jurisdiccional de la tenencia 

d.e la tierras conviene tener dependencias que con criterios juris -
" 

diccionales instruyan los ·procesos; provean los acuerdos correspon-

dientes a los mismos; vigilen el cumplimiento de los requisitos de 

legalidad en las diligencias; controlen la glosa de los documentos 

que marcan 1as etapas procesales, en los expedientes respectivos; 

comprueben e1 cumplimiento del derecho de la audiencia de las par_. 

tes; y verifiquen la veracidad de la informacion,. En una palabra, 

controlen la calidad del proceso. 
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Las acciones agrarias, pueden ser resueltas,, algunas 

por las Comisiones Agrarias Mixtas, pero las fundamentales lo son 

por el Ejecutivo Federal, como la dotación de ejido, ampliación de 

ejido, restitución de bienes comunales) creación de nuevos centro.=. 

de población ejidal, privación de derechos agrarios individuales, 

nl.tlidad de fraccionamiento de propiedades afectables, nulidad de 

acuerdos de inafectabilidad, nulidad de contratos y conc.esiones. 
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CAPITULO III 

LOS INSTRUMENTOS QUE DfilERMINAN EL CONTROL DE LA PROPIEDAD RURAL Y 

SuS TITULARES 

a) EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 

El artículo 442 de la Ley de Reforma Agraria establece 

que la propiedad de tierras, bosques o aguas, nacida de la aplica -

cion de dicha Ley, los camb.ios que su~ra aquella con la misma y los 

derechos legalmente constituidos sobre esa propiedad, se inscribi -

ran en el Registro Agrario Nacional. 

Las inscripciones en este Registro, y las constancias 

que dé ellas se expidan, haran prueba plena en juicio y fuera de el. 

]51 Registro sera púhlico !! 

Deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional: 

i) Tódas las resoluciones presidenciales que reconozcan, 

creen, modifiquen o extingan derechos agrarios; 
- . 

2) Todas las ejecutorias que pronuncie la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en los juicios de inconformidad por moti-

vo de conflicto-por lÍwi.tes de bienes comunales; 

3) Lós decretos de expropiación de bienes ejidales o 

comunales; 

4) Los certificados y títulos d.e derechos agrarios; 

5) Los títulos primordiales de comunidades; 

6) Los títulos '{le propiedad sobre solares de las zonas 
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urbanas; 

7) Los certificados de inaf ectabilidad; 

8) Los documentos y planos que comprueben la ej ecucic5n 

de trabajos u obras de mejoramiento; 

9) Todas las escrituras y documentos en general, que en 

cualquier forma afecten las propiedades nacidas o tituladas por vir 

tud de la aplicacion de la. Ley Agraria, incluyendo los contratos 

privados; 

10) Todos los demas documentos que dispongan la Ley Agr!!:_ 

ria y sus reglamentos. 

-
El Re:gistro Agrario Nacional,tam~ien deberá llevar de-

bida. nota de todos los terrenos nacionales, de los·denunciados como 

baldíos y demasías, de todas las pequeñas propiedades, de las tie .... 

rras comunales y de todos los ejidos del país, desde el día que oh-

tengan su posesión provis;ional. 

El Registro Agrario Na:cional deberá: 

~ I. Llevar clasificaciones alfabéticas por nombres de 

propietarios y geográfica de ubicacion de predios, con indicacio -

nes sobre su extension y calidad de tierras; 

II. Registrar a todos los comuneros y ejidatarios bene-

ficiados, a los campesinos que hayan quedado con sus derechos a ~ 

salvo y a los jornaleros. agrícolas; y 

III. Disponer el procesamien~o de la infonnacion obteni-
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da. 

Las autoridades agrarias están obligadas a comunicar al 

Registro Público correspondiente todas las resoluciones que expidan 

por virtud de las cuales se :i;econozcan., creen, modifiquen o extin-
. 

gan derechos sobre bienes rústicos. 

Los notarios y los registros públicos de la propiedad; 

cuando autoricen o registren operaciones o documentos sobre propie-

dad rural,. deberán dar aviso al Registro Agrario Nacional de la ex-

tensión y ubicación del predio de que se trate. 

Los notarios públicos deberán tramitar a cargo de los 

contratantes, la inscripción en el Registro Agrario Nacional de to 

da traslación de dominio de terrenos rurales que autoricen en su 

protocolado. 

Para·mocíificar o rectificar las inscripciones del Regís 

tro Agrario Nacional, por error material o de concepto,, se requerí-

rá la resolución presidencial que así lo ordene, o convenio expreso 

de las partes interesadas. Cuando alguna de las partes fuere un 

nlÍcleo de población o individuo integrante de él, solo surtirá efec 

tos el convenio si lo aprueba el Presidente de la República, a pro-

puesta del servicio de la Reforma Agraria • 

• 
Propiedades inscritas en el Registro Agrario Nacional 

Los propietarios de predios inscritos, sin declaratoria 

de inaf ectabilidad en el Registro Agrario Nacional, como presuntas 
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pequeñas propiedades, ya sea que la inscripción haya sido acordada 

por el Cuerpo Consultivo Agrario y obtenida bajo simple solicitud 

del interesado, tendrán derecho preferente a que se dicte a su fa

vor el correspondiente acuerdo presidencial y a que se expida cer -

tificado de inaf ectabilidad siempre que se compruebe que no han sur 

tído afectaciones agrarias, y que, debidamente clasificadas sus tie 

rras, no excedan los límites superficiales señalados a la pequeña 

propiedad.* 

El procedimiento sera inicíado de oficio, cuando así lo 

acuerde el Jefe del Departamento Agrario~ o a solicitud del propie

tario, formulado ante la Direccíon de Inafectabilidad Agraria~ la 

que después de girar el aviso de iniciací.On en la forma prevenida 

si cuenta con los elementos de oficio sufícientes!i. producirá dicta

men; en caso contrario, pedirá opinión a la delegación agraria co 

rrespondiente, y continuará la tramitación~ sujetándose a los mis 

mos requisitos señalados por la resolución de inafec.tabilidad de 

pequeñas propiedades.** 

* Instructivo. Dir. Gral. del Registro Agrario Nacional., S.R.A., 

México. , P. 152 

**ttLey Federal de Reforma .Agraria"., México, Por.rúa Edit., 1980, 

P. 152 
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b) LA CARTA AGRARIA NACION..J\L 

La Carta Agraria de la República es un documento ofi-

cial de carácter informativo que la Secretaría de la Reforma Agra 

ria ha empezado a elaborar bajo la responsabilidad técnica y di -

reccion administrativa de la Sub-Secretaría de Nuevos Centros de 

Poblacion Ejidal. 

En éste docum~~:nto va quedando plasmada la realidad ju

rídic.o-topografica a que ha ido quedando sujeta la propiedad rús-

tica del país, el tipo de suelos que la constituyen y las condi-= 

cienes Socio-Económicas en que deviene su población rural. 

Su elaboracion corre a_ cargo de un grupo interdiscipli 

nario integrado por profesionales de Derecho, Ingeniería Topogra~ 

fica, ·Economía, Geografía, Expe:i::tos Agrarios, Fotogrametistas y 

Dibujantes, que opera bajo un sistema de estudios integradós y su 

jetos a direcciOn coordinada. 

Cada Seccion de la G.arta .Agraria, abarca una extensión 

aproximada de 100,000 Hectáreas, y se integra con la siguiente in-

formacion de detalle: 

l.- PLA.t.~0-CONJUNTO DE TENENCIA DE LA TIERRA 

2 .. - A nivel de Municipio CATALOGOS DE LA PROPIEDAD RUS-

TICA. 

3.- PERFIL SOCIO-ECONOMICO DE CADA MUNICIPIO. 

4~- PERFIL FISICO-GEOGRAFICO de la zona o región que: -
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abarque cada seccion. 

5.- PROGNOSIS A NIVEL MUNICIPAL. 

FINES UTILITARIOS IN.MEDIATOS Y DIRECTOS DE LA CARTA AGRARIA 

Independientemente de 1as razones Hístorico-Políticas 

que obran determinando el imperativo de vaciar en un documento de 

carácter oficial la realidad concreta de como se encuentra actual

mente dividida lá propiedaa rustica ·por extensión, calidad de tie

rras y número de propietarios y ben~ficiados con. su reparto, la -

elaboración de la Carta Agraria Nacional tiene una serie de fines 

utilitarios inmediatos, parte de los cuales a continuación se rela 

cionan y explican: 

1.- Limitar al máximo la persistente, costosa, lenta e im -

perfecta repetición de trabajos Técnico- Informátivos .• * 
2.-·Aportar a las autoridades agrarias en general elementos 

de juicio técnicamente mas confiables y agrupados dentro de un mar 

co de reférencia Jurídico - Topografic.o, desde el mas mínimo nivel 

de división política, en relación a los expedientes agrarios sobre 

los cuales por mandato de Ley y a diversos nive];es e instancias ad 

ministrativas deben opinar. 

3.- Localización planificada de terrenos baldíos y demasías 

susceptibles de declararse nacionales. 

* Instructivo. "Carta Agraria Nacionalu., S.R.A., México. P. 3 



73 

4.- Aportar con la debida oportunidad información fundamen-

tal que sobre tenencia definitiva de la tierra se requiera para el 

desarrollo de programas de trabajo en el medio rural _operados me-·. 

diante acción intersecretarial. 

5.- Definición paulatina de viejos litigios por límites. 

e) EL PADRON NACIONAL C.AMPI\SINO 

De acuerdo con la Ley Federal de Reforma Agraria corres 
, -

pande al Registro Agrario Nacional: llevar clasificaciones alfabéti 

~as por nombres de propietarios, y geográficas c.on ubicaciO'n de pr~ 

dios con indicaciones sobre su extP1n.sion y calidad de tierras, re-

gistrar a los comuneros y ejidatarios beneficiados, a los campesi -

nos que hayan quedado con sus derec-11os a salvo y a los peticiona·.:-

ríos de tierras~ así como disponer el procesamiento de la informa-

ci6D. ob·tenida. 

.. . 
Al efecto resulta nece~.arío establecer un Padron Nacio-

nal Campesino, en el que se registt:"~n las personas que se dediquen 

a las actividades agrarias~ con la finalidad de regular con la debí 

dá eficacia., y con mayor justicia l.a tenencia de la tierra. 

El Padrón Nacional Cam¡;·esino incluirá como personas a 

registrar a ejidatarios, comuneros,.. peticionarios de tierra_,. peque-

ños propietarios, colonos, campesiC!:..s con derechos a salvo y posee-

dores de terrenos nacionales que s~ dediquen a la explotación índi-
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divual o colectiva de la tierra • 

. La información que genere el Padrón Nacional Campesino 

debe contribuir a la complementación de los fines de la Reforma -

Agraria del País. 

El Padron Nacional Campesino, requiere de medidas de .... 

carácter técnico, actualizadas y congruentes, de acüerdo con la si

tuacion ecouomica, social y,polít:ica que predoIIlÍiia en nuestro país; 

a fin de que los datos que se otorgán con el manejo de dicho padr<5n: 

alcancen un nivel. de calidad que permita, la exacta aplícac:ion d.e 

las disposiciones en materia agraria. 

Para el diseño y capacitacion de cuestionarios estadís

ticos, así como a su procesamiento, la Secretaría de la Reforma. A .... 

g:raria, seguirá las normas técnicas que fije la Secretaría de Pro -

gramac:ion y Presupuesto, a través de la Coordinación G.eneral del 

Sistema Nacional de Inf ormacion;c la cual proporciónara la asesor~a 

necesaria.· 

Las dependencias del Ejecutivo Federal, particularmente 

la Secretaría de la Defensa Nacional, y los organismos descentrali

zados, darán la ayuda y colaboración que requiere la Secretaría de 

la Reforma .Agraria, para mejor desarrollo y éxito de los trabajos 

inherentes al levantamien·to del Padrón Nacional Campesino •. Asimis

mo deben participar activamente los gobiernos de las entidades fe

derativas y los ayuntam~entos. 
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. La Secretaría de la Reforma Agraria, creara una. Comí -

sión Coordinadora, que presidíra el titular del ramo, y a la cual 

se invitará .a participar a las dependencias y entidades ele la admi

nistración pública federal que se considere necesario para llevar a 

cabo la tarea a realizar. * 
Los trabajos del Padrón Nacional Campesino a realizarse 

en 1978, seran ejecutados por el personal que designe la Secretaría 

d.e la Reforma Agraria, de la Defensa Nacional y otras dependencias 

del Ejecutivo Federal a solicitud de la primera por conducto de la 

Comisión Coordinadora. 

.P .. 481 

* ''Ley Federal de Reforma Agraria" •. , M~xico, Porr::ia Edit., 1980--
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·CAPITULO IV 

BENEFICIOS DE LA REGULARIZACION DEFINITIVA DE LA PROPIEDAD RURAL 

.a) PRODUCCION PLANIFICADA 

Evaluare la actividad productiva del sector agropecua-

río a tres niveles: a nivel de lo agregado; en comparacion con dé-

cadas anteriores; a nivel de los tres grupos de tenencia y su par-

ticipacion en el crecimiento global, y en funcion de los insumos -

básicos de la producción, sobre todo la tierra. 

a.l) Crecimiento de·la producción total 

En el cuadro al fin al del inciso, s.e consignan los da-

tos de la produccion agropecuaria y forestal para los años de 1940 

a 1970> en valores cbrrientes y reales (a precios de 1960). A la 
.. 

producción animal he añadido el valor delas ventas de ganado de 

pie y aves, por considerar que ello representa una -aproximación de 

la producción de g.anado para carne que no .capta de otra manera.· 

El valor aumento de 24 mil millones de pesos en 1960 a 

37 mil millones de pesos en 1970 a precios corrientes:s y a 27 mil 

millones a precios de 1960. Ello equivale a un:aumento de solo -

14.% con respecto a 1960. 

La producción agrícola (que constituye el 60% del to ...., 

tal) creció al 16% y la producción animal (38% del total) al 17%, 

pero al mismo tiempo decayó la producción forestal a casi 60% de 

su nivel en 1960. 

Esto representa un serio retroceso,, comparado con la.s 

dos décadas anteriores,. como puede verse en las siguientes cifras. 
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Se anotan las tasas de crecimiento de la producción agropecuaria 

en.valores reales, en las tres décadas consideradas: 

TASAS DE CRECIMIENTO DE LA "PRODUCCION AGROPECUARIA 

Producción total 
Agrícola 
Animal 
Forestal 

1940-1950 

9.2 
. 7.6 
13.2 
9.7 

1950-1960 

5.3 
4.5 
5.9 

16.3 

1960--1970 
. 

1.3 
1 .. 5 
1.7 
3.3 

Se nota.claramente que la produe:cion, en todos sus renglones,, su -

frió un serio desaceleramiento en la ultima deéada. Esto eoncuer-

da con afirmaciones hechas en Estructura agraria, aunque la magni-

tud del descenso es mucho mas tajante en los datos censales de lo 

que s,e pudo prever cuando se redacto el estudio mencionado (1967--

1968) "' 

Las tasas de crecimiento padécen el defecto de estar 

basa~das en datos censales, los cuales estan sujetos a fluctuacio--

nes de eorto plazo. De hecho, se sabe que el dato censal, fue ca-

líficado como un ma1 año agrícola y, por lo tanto subestima la ten 

dencía a largo plazo. 
. 

Hemos hecho estimas de las perdidas de la produccion 

agrícola atribuibles a superficies arruinadas por el mal tiempo 

llegan, como mínimo, a un 10%. Haciendo este ajuste, y suponiendo 

que una producción mayor media anual de 2 .. 5% (contra l.5%) para la 

producción agrícola y de 1.8% (contra 1.3%) para la producción a -
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gropecuaria total,. (suponiendo que la producción animal no fue afee 

tada directamente). 

Aún estas tasas siguen siendo b~jas, en comparación c:on 

la de 9.2% J;egistrada para 1940-1950 y de 5,3% pa+.a. 1950-1960. Es-

ta conclusión parece confirmarse en otras estimaciones de produc -

ción, basadas en series anuales corregidas por desviaciones espora-

dicas .. 

b.,. 1) l'artie.ipación de los grupos de tenencia en la produc- · . 

. -"' cion. 

Los tres grupos de tenencia han participado en forma 

desigual en el crecimiento del producto agropecuario~ conm puede 

verse.en las siguientes cifras: 

.. 'TASAS DE CRECIMIENTO DE LA PRODUCCION AGROPECUARIA 
- - -- - - - -- -- - ·- - ,_ - -

. ·.Tipo de predios 

Mayores de 5 ha. 
Menores de 5 ha. 
Ejidos 

·Total 

1940-1950 

12.12 
7.4 
6 .. 9 
.9.2 

1950-1960 

7.4 
0 •. 2 
3.6 
5.3 

1960-1970 

0.3 
5.3 
2.8 
1.3 

En las primeras dos décadas analizadas.., lGs predios mayores mostra--

ron el mayor dinamismo, con tasas de crecimiento en mucho al sector 

ejidal. En .contraste, en la decada 1960-1970 se registra un deseen 

$0 en la produccion de este sector' frente a un aumento -si bien \. 

inferior a las décadas anteriores- de los otros dos sec.tores .. 

El sector ej idadl pierde dinamismo, con tasas ·aecre: 



79 

cientes a través de las tres décadas. En 1960-1970 apenas crece 

una tasa de 2.8.% es inferior a la de predios menores, que crecen -

al 5.3%, pero superior a los predios mayores que declinan·,en este 

decenio. Pero al mismo tiempo, en 1970 hay l~6% mas operadores (eji 

.datarios y comuneros) en el. sector ejidal, frente a 20% menos ,en 

predios menores •. 

En otras palabras, el de la produccion ejidal crece., 

durante 1960"-1970,. en un 31%, mientras que el número de producto -

res aumenta en 46%, o sea una declinación d_el producto por operador 

de: aproximadamente 11%, frente a un descenso de 9% en los predios 

mayores y un aumentó de 100% en los predios menores. 

Del valor total de la producción agropecuaria~ 62% es 

producción agrícola, un 36% aproximadamente son productos animales, 
I 

y el resto productos forestales. A nivel global, el peso de los 

productos agrícolas en la producción agropecuaria ha disminuido -

lentamente, de 7'5% en 1940, a 65% en 1950,. y 60% en 1960 y 1970. 

Al mismo tiempo aumentó el ·peso de la produccic>n animal de 23% en 

1940, a 33% en 1950, y 36% en 1970.. Esto refleja el avance del 

sector agrícola.) que al aumentar el valor total de la producción 

4.5 veces desde 1940, lo va ajustando a los cambios en la demanda 

que caracterizan al proceso de desarrollo economico. 

Sin embargo, los tres grupos de tenencia, no han partí 

cipado d:e manera igual en este proceso, como puede verse en los -
• 
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porc.·entaj.-e-s 

En 1.os predios mayores el peso de la producción agríco-

la disminuye de 74 a 57% en los últimos 20 años, mientras que el 

peso de la produccíon animal c.asi se duplica, de 24 a 41%, la mis-

ma tendencia se observa en los predios menores. En contraste, en 

el sector ejídal lá tendencia es opuesta: un aumento de 60 a 79% en 

-
la produccié5n agríe.ola frente a una disminucion de 38 a 19% en la 

producción animal 

COOOSICION DE LA PRODUGCION AGROPECUARIA 

(porcentajes de la producción total) 

Tipo de predios Agrícola Animal 
·1950-1970 1950--1970 

Mayores de 5 ha. 74 57 24 41 
Menores de 5 ha., 47. 23 53 76 
Ejidos 60 79 38 19 

Total. 65 .. 62 33 36 

Forestal 
1950-1970 

2 3 
1 

2 3 

2 2 

De hecho, mientras en ambos sec tares de la produce.ion animal aumen-

ta en términos absolutos en 1960-1970, en el sector ejidal disminu-

ye en casi 10%. 

El desarrollo agrícola en todos los países viene acoro-

pañado de un aumento en el peso de los productos animales en la ca 

nasta agropecuaria. por dos causas: 

1) la demanda de los últimos crece más rápidamente al aumentar los 

ingresos, por lo que se registran brechas crecientes en el balance 

de ·.oferta demanda en es tos renglones; 
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2) en consecuencia el ingreso que se deriva de cada unidad de insu 

mo tierra-capital es mayor cuando la explo:tac.ion agrícola se combi 

na con la pecuaria. 

En estas condic:iones es alarmante observar que no solo 

disminuye la participa:ción .ejidal en la producción animal nacional 

(de 47% en 1950 a 21% en 1970)., sino que inclusive disminuye en 

términos absolutos en ambas décadas, en forma significativa. 

ne ahí,. que el dinamismo en el sector ejidal se apoye 

en la producción agrícola, que cree.e en la misma década en un 46% 

(a una tasa de 3. 9% anual). Aún así, apenas es similar el crecí -

miento en el número de productores (44%, y un 65% d~ la superficie 
~. 

cosechada en este sector sigue siendo cubierta por maíz y fríjol, 

igual que en 1950 y 1960. 

El único renglón que registra un notable aumento en el 

sector ejidal, de 46%, es la producción forestal,- frente a una -

drástica dísminuc:ion en el sector privado. Pero el impacto sobre 

la producción privada tomadá en su conjunto,. es aún marginal: 

llega al 2.5% del valor de la produce.ion ejidal en 1970, frente al 

2.2% en 1960 y 2.,0% en 1950 .. 

En resúmen, el sector ejl.dal aparentemente recupera la 

' 
participacíon relativa en el valor total de la produccíon agrope -

cuaria y forestal que tenía en 1950.. Pero esta mejora relativa re 

fleja un estancamiento en el sector privado, mas que un real avan-
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ce en el sector ejidal. 

PARTICIPACION DE LOS GRUPOS DE TENENCIA EN LA PRODUCC!ON AGROPECUA 
. -

RIA. 

(Porcentajes) 

Tipo de predios 1950 1960 1970 

Mayores de 5 ha. 47 .. 3 57.7 49.4 
Menores de 5 ba. 12 .. I 7,,5 11.6 
Ejidos 40. 6 34.8 38.. 9 
Total roo.o 100.0 100.0 

En estas condiciones decae el producto medio por ejidatario y el 

sector agropecuario como un todo retrocede a fas tasas mas bajas -

registradas en las últimas cuatro décadas. 

e. l) Producci.on agríco1a y superficie cosechada . 

... El valor de la superficie agrícola es.el producto de 

la superficie cosechada según el rendimiento monetario por hecta -

reas. 

La superfic.ie cosechada de predios privados disminuye; 

ello se compensa en parte por un aumento de 25-35% en los rendi -

mientos, de manera que la producción agrícola disminuye en menor 
. 

grado. No obstante es la primera década~ desde 1940~ en qu.e el 

sector privado registra un retroceso, en términos reales • 
. 

El sector ejidal, anota un aumento en el valor de su 

producción agrícola, del 46%, ,originado en un aumento del 25% en la 

superficie cosechada y en un 17% en los rendimientos monetarios. 

En cuanto a los rendimientos, es menor la mejora en el 
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sector ejidal que la registrada: en ambos sectores privados~ ,con 

ello se sigue la tendencia observada desde 1940 ampliando, aún mas, 

la brecha ya existente en 1960 • 

. . SUPERFICIE, RENDIMIENTO MONETARIO Y PRODUCCION 

Mayores Menores 
1960 1970 1960 1970 

Superficie cosechada 5756 4448 861 527 
Indice 100 77 100 61 
Porcentajes 48 37 7 5 

Valor produco h2 por a 1335 1681 955 1277 
Indice 100 126 100 134 

Produc. agrícola 7700 7477 823 673 
Indice 100 97 100 82 
Porcentajes 53 45 6 4 

1 Miles de ha 
2 Pesos de 1960 
3 Millones de pesos de 1960 

VALOR PRODUCIDO POR RECTAR.EA 
(pesos corrientes) 

Maíz 
..!'Frijol 
Trigo 

.Algodón 
Caña de azúcar 
Café 

Otros 

Promedio Nacional Ponderado 

Pesos por ha 

890 
1172 
2306 

4457 
297/t: 
1821 

1194 

1341 

Ejidos 
1960 1970 

5472 6861 
100 125 

45 58 

1070 1251 
100 117 

5870 8580 
100 146 

41 51 

Valor relativo 

.66 

.87 
1.72 

3.32 
2.22 
1.36 

.89 

·1.00 
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Siguiendo la metodología desarrollada en Estructura 

·agraria, examinaremos los componentes del rendimiento monetario, en 

sus tres efectos, a saber: 1) composicit>n, 11) rendimientos físicos 

y 111) precios. Estos tres efectos se analizan con datos de los . 
seis cultivos mas importantes en el país (maíz' fríjol, trigo' al-

godón, azúcar y cafe), que en 1970 cubrieron el 77% de la superfi-

·cie cosechada y cerca del 60% del valor de la producción. 

Efecto composición 

El valor producido por hectárea varÍa mucho de un cul-

tivo a otro; de ahí que el J::endimiento monetario medio por hectárea 

dependa en gran medida de la canas.ta de cultivos, que a su vez va::-; 

ría entre grupos de tenencia. Esto se ve en las cifras siguien -

tes: 

Una hectarea de maíz produce un 66% de la hectárea me-

dia cosechada; una de algodein produce 3 • .32 veces mas que la hectá-... 

rea media, y 5 veces mas que la hectárea de maíz. 

Una de las formas de intensificar el uso de la tierra 

y derivar de ella un mayor ingreso., es ia transferencia hacia cul-

tivos de mayor valor por hectárea. Este proceso se observa clara-

mente en los predios privados y en forma mas lenta en el sector 

ej:idal, como se ve en la distribución de las superficies cosecha-

das en cada uno de los grupos de tenencia: 
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Maíz 
Frijol 
Trigo 
Algodón 
Caña 
Café 

·...x:>tros 
Total 

. 
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cm·IPOSlGION DE LAS SUPEFICIES COSECHADAS 
(porcentajes) 

. . ..... ::.Tipo .de Predios 

~.'Mayores Menores Ejidos 
1960 1940 1960 1970 1940 

62.0 '50.7 38.8 84.2 
3.5 6.1 8.7 1.1 
6.8 8.8 10.0 4 • .3 
3 •. 0 8.4 5.6. 0.4 
1.4 2.6 3.7 0.9 
2.4 3.9 3.6. 3.6 

19.7 19.6 29.5 6.4 
100.0 100.0 100.0 100.0 

1960 1970 

78.2 74 .. 8 
2.7 7.3 
2.9 1 .. 9 
0.3 0:.2 
1.0 l.J 
5.3 5:.4 
9.5 8.7 

100 •. 0 100 .. 0 

1940 

64.0 
4.5 
9 •. 1 
3.1 
1 .. 9 
2.7 

16 .• 2 
100.0 

58.8 
6.7 
5.8 
4 8 ... 
2.6 
2.0 

19.3 
100.0 

1970 

56.7 
8 • .5 
3.8 
3.3 
5._7 
2.9 

19.1 
100.0 

En. los grupos mayores sigue manifestandose la tendencia de dismi-

nuir las áreas. dedicadas a maíz!! frijol, de 66% en 1940 y 57% en 

1960 hasta 47% en 1970. En contraste en los ejídos el. mismo por ...... 

centaje. solo baja de 69% en 1940 a 65% en 1960 y no baja de ahí en 

1970. Los predios menores se encuentran, en este sentida,· en una 

situación menos ventajosa aún, con 85% y 82%,. respectivamente. 

1 efecto composición de 1960 a 1970 (calculado en ren-

dímientos y precios constantes) causó un aumento de 12% en el va -

lor producido por hectárea en los pred.ios mayores, frente a sólo 

2% en l.os predios menores y 3% en los ejidos. 

Estas cifras corrobo~an las conclusiones basadas en la 

asignación de las áreas a los distintos cultivos: los predios mayo 

res siguen tomando ventaja de una mejor composición de cultivos~. 

En contraste, los predios menores y los ejidos quedan estancados; 
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de 1960 a 1970, después de haber .avanzado sustancialmente en 

1940-1960; en aquel período inclusive avanzaron mas que los pre-

dios mayores. 

Efecto rendini.entos :físicos~ 

En 1960 el ingreso bruto por hectárea del sector ejidal., hubiera 

aumentado un 5% si se hubiesen logrado aquel año los rendimientos 

físicos medios de los predios mayores. Para 1970 esta ventaja se 

redujo al 2% o sea que prácticamente desaparece. 

En el siguiente cuadro, se observa que efectivamente, 

las diferencias en rendimientos físicos entre predios mayor.es y 

ejidos, según los reporta el censo de 1970, son menores., y a dí-

fei::encia de lo observado en 1960, .los ejidos no ocupan una posi-

cion inferior en todos los cultivos. En 1970 los rendimientos 

ejidales igualan a los predios mayores en algod5n, los exceden li 

geramente en frijol y azúcar y quedan bajos en maíz y trigo .. 

En cambio., y a diferencia de lo observado en 1960, 
. 

los predios menores muestran en 1970 los rendimientos mas bajos, 

no solo con respecto a los predios sino inclusive con respecto a 

los ejidos. 
.... 

El rendimiento físico de una hectárea depende, entre 

otros factores, de la calidad de la tierra; esto a su vez, depen-

de primordialmente del acceso a riego. 

En este cuadre se señala el porcentaje de la superfi-
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cie cosecl1ada que fue regada, en cada uno de los seis cultivos. 

Los predios mayores ocupan una posición mas ventajo-

sa en algunos, pero no en todos los cultivos. Para tomar en 

cuenta el posible efecto de estas diferencias sobre los rendí 

mientas físicos, se ha estimado un rendimiento equivalenteº 



RENDIMIENTOS FISICOS Y PORCIENTOS DE RIEGO ?ARA'SEIS'CULTIVOS"PR!NCIPALES, '1940 2 1960 y 1970 

1940 1960 1970 

Total Mayores Menores Ejidos Total Mayores Menores Ejidos Total Mayores Menores Ejidos 

. Rendimientos=kg por ha 

l. Maíz 625 570 670 665 840 845 845 835 989 1046 877 931 

2. Frijol 434 421 380 452 565 559 830 554 558 483 395 760 

3. Trigo 766. 825 594 740 1340 1525. 1120 1068 2562 2781 1400 . 2235 

4. Algo don 804 923 835 707 1379 1378 1670 1380 2026 2029 1667 2019 

5. Azúcar (ton) 39 32 25 45 43 43 47 43 50 46 47 54 

6. Café 426 " 477 405 319 1500 1590 1347 1375 1401 1541 1393 l~Z. 

Superficie de ~iego/Superficie cosechada 

l. Maíz 0.09 0.09 0.10 0.09 0.·12 0.11 OolO 

20' Frijol 0 .. 10 0.09 0.14 0.11 0.12 Ool3 0.15 

3 - . Trigo 0.68 0.74 0.52 0 .. 61 0.84 0.50 0.82 

4., Algodón 0.80 0.86 0.85 0.71 0 .. 83. 0.83 0,.94 
~ Azúcar 0.35 0.34 0.38 0.37 0.35 0.33 0.29 _,. 
6. Café 
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Este rendimiento equivalente, estima el rendimiento 

físico por unidad equivalente de tierra, considerando que una -

hectárea de riego equivale a cuatro hectáreas de temporal. A -

.. continuación se anotan ambos conceptos de rendimiento, marcados 

1 R y R , respectivamente. 

teriores: la ·diferencia {entre predios mayores y ejidos) .con res-

pec~o al maíz des.aparece y con respecto al algodón surge una ven-

taja de 20% en favor de los propios ipayores. El efecto combinado, 

en los seis cultivos, indica una leve ventaja del sector ejidal, 

de un 2%. 

El mismo ajuste af ec:ta poco a la posición relativa de 

los predios menores: quedan en una desventaja de 14% comparados 

con los predios mayores y de 18% comparados con los ejidos. 
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Por ú_ltimo se estima la contribución del aumento de 
. 

los rendimientos físicos al progreso observado en la producción 

agrícola. 

CONTRIBUCION DE LOS RENDIMIENTOS FISICOS AL DESARROLLO AGRICOLA 
·(índices compuestos.) . ~ . -

·neéada 1960-1970 '.rotal Maxores Menores Ejidos 

_i) 870R70p70/S70 1363 1600 908 1306 

·,2_) 870R60p70/S70 1115 1245 954 1064 

3) ~ (l\_ f'J) 
'\.,""-/' "-- 122 129 95 123 

4) Tasa anual 2.0 2.6 -0.5 2.1 
- ·necadas 1940-1960 

5) 860R60p60/S60 965 1080 740 870 

6) 86oR4oP6o186o 638 675 500 630 
" 

7) =(5)/(6) 151 160 148 138 , 
.. BJ.Tasa anual h2.1 2.4 2.0 1.!'6 

Para el sector en su conj:unto los rertdimientos físicos crecen du-

rante 1960-1970 en 22% (que equivale a una tasa anual de 2.0%. 

Por un lado ello hizo posible que el producto agrícola total haya 

crecido en un 16%, no obstante el hecho de las superficies cose-

chadas disminuyeron en un 2%. Este progreso tecnológico es simi-

lar al registrado, por termino medio, en las dos décadas anterio--

res, que llega a 2.1% anual. 

Los tres sectores no avanzan en forma paralela. Los -

predios mayores producen en 1970 un 29% mas por hectáreas (con -
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composición de cultivos y pl:ecios constantes) que en 1960, lo 

que implica una tasa anual de 2. 6%, similar a la observada en· -

1940-1960.. El sector ejidal progresa una tasa de 2 .. 1% algo in.fe-

rior a la de los predios mayores, pero superior a su propia tasa 

de las dos décadas anteriores. En contraste, los predios menores 

retroceden 5% durante 1960-1970, frente a ún avance de 48.% duran-

te 1940-1960~ 

Efectos pJ:ecios 

En. la d€cada 1960-1970 aum~ntaron los precios de cua-

tro de los seis cul.tivos aquí considerados;. uno no cambio (trigo) 

y otr-o Eajo {café) como puede verse en las siguientes cifras: 

Precios medio_s· de. seis cultivos principales 
· · ~p:t~~io~ · corrie;~~es ·por kg) · 

Maíz 

Frijol 

i'rigo 

Algodón 

cana de azUcar 

·¡960 

710 

1300 

892 

1820 

49 

"·café· " .... ·1734 

1970 

900 

2100 

900 

2200 

60 

1300 

Cambio relativo 

127 

162 

101 

121 

122 

73. 

En termino medio los precios de los seis cultivos, au-

nentaron un 20% aproximadamente. Para refinar la estimación del 

cambio de p,recios se calculo otro índice, basado en 15 cultivos. 

Este índice resultó de1 orden de 133, superior al 119 derivado con 
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base en los seis cultivos principales. 

Esto se debe al gran peso, en el valor total, de los 

tres cultivos cuyo precio bajo. 

d) La producción agropecuaria y los insumos 

Agregando la producción animal y la f ores.tal a la agr.f. 

cola, se obtiene la producción agropecuaria. El sector ejidal -

pas6 a ocupar el 57% .de los predios y parcelas en 1960, el 69% en .. 

1970. De este aumento, el 30% corresponde a las comunidades y el 

70% restante a nuevos ejidos. No obstante, su participación en 

el valor de la produccion crecio sólo de 35 a 40%, reflejando una 

declinac.ion en el valor real producido por una parcela ejidal de 

11%. 

Por otro lado los predios· ,mayores experimentaron una 

reduc.cion absoluta en el valor de la producción del 4% no obstan

te aumentó en un 5%, De.ahí, una declinación de casi 10% en su -

producto medio. 

El sector d 1e predios menores es el que registra cam~ 

bios mas, drásticos. Su numero cae en un 20%, de 750 a 600 mil. 

Pero al mismo tiempo duplica su producción media, arrojando un in 

cremento de produccion total de 65%º Esto tal vez se deba al he

cho de que los predios eliminados hayan sido los mas pequeños y 

menos productivos abandonados por el mal año o absorbidos por o 

tras propiedades. Por otra parte~ parece que se incluyo en el cen 
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so de 1970 un número de granjas avícolas intensivas que explican 

el gran progreso atribuido a todo el sector. * 
Específicamente la produccion agrícola de este último 

seetor declina en un 23%,. con valores medios de produccion simi-

1.EJres al sector ejidal. Pero al mismo tiempo aumenta el valor -

de ventas de ganado de pie y aves, de 52 millones de pesos en .... 

1960 a 642 millones de pesos en 1970,. igualando en este año el 

vaJíor de la producción agrícola, que solo llega a 673 millones. 

PRODUCCION-AGROPECUARIA E INSmIOs 
· · (pDrcéñtajes) 

.. - . 1960 ·1970 1960 1970 1960 1970 1960 1970 

Produccion 100 100 58 49 8 11 35 40 

0Feradores 100 100 14 12 29 19 57 69 

Tierra 100 100 63 40 3 3 'l/.. 57 ~ ..... 

Capital 100 100 67 74 7 8 . 26 18 . 

· "G'éfilado · 100 100 46 43 14 17 40 40 

* ·zaragoza, Jase Luís y Macias, Ruth. "El Desarrollo Agrarío 

de México y su Marco Jurídico11
., Centro Nacional de Investiga 

cienes Agrarias. México., p. 394 
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b) AESORCION DE LA MANO DE OBRA RURAL 

El censo-de 1970 proporciona algunos datos sobre la -

mano de obra agrícola que resulta interesante comparar tanto con 

datos del Censo de 1960, como con el Censo de Poblacion. Comen-
. ~-

cernos c.on algunas consideraciones a nivel nacional, y refiriendo 

nos al total de mano de obra ocupada, para después comparar am-

bos censos y examinar la situación ocupacional en uno de los gru 

pos de tenencia. 

1) Ocupación agrícola estacional •. 

En el censo de 1970 se hace el intento, por primera -

vez de captar ia magnitud del f enomeno de la estacionalidad en 

la ocupación·agrícola. Pero" al mismo tiempo, dificulta la com-

paracion con los datos del Censo de 1960 porque ambos se levanta 
, 

ron en distintas epocas. 

El Censo de i960 se levantó en los meses de mayo a ju-

lío de 19(!0. El dato referente a "personas ocupadas en el pre-

dio" .o "personas que trabajan en el ejido", si bien tr.ato de ca..E._ 

tar el número de personas que trabajo ucualquier número de días" 

(según la boleta censal), se corrigió después de muchos casos p~ 

ra acercarse mas a un concepto medie d.e ocupacion .. Seguramente 

quedo afectada la estimación por el hecho que la pregunta se hi-

zo en el verano 

El censo de 1970, en cambio, se levanto en los meses 
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de febrero a abril de 1970, y fue más es.pecífico en sus pregun-

tas respecto al empleo~ Se refiere al número de personas ocupa-

das durante: 

1) la semana del 25 al 31 de enero de 1970; 

·2) la temporada de cosecha en el ciclo de invierno 

1968-1969; 

3) la temponrda de cosecha del ciclo primave.ra-verano 

1969. 

Los datos -se consignan en el cuadro 7-20, y se resumen 

a continuación: 

Personas ocupadas en e1 predio O· ejido 

"cualquier número de días" 
{preguntado en julio) 

El mes de enero 
Durante la cosecha 
Durante la cosecha 

de invierno 
de verano 

1950 1960 

6 011 7 863 

1970 

7 837 
6 053 
9 669 

La fluctuación en 1970 es considerable; de 6 willones 

de personas en el invierno hasta 9. 7 millones en la cosecha de ve 

rano, y con el dato de enero, de 7.8 millones 3 representando un 

promedio exacto entre estos dos extremos. En este sentido., el -

desglose del dato de enero, dado por el Censo,. es .tal vez repre 

sentativo, y se puede hablar de una fluctuacion de mas o menos 
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30% alrededor de este promedio.. Aunque, obviamente, la cifra de 

6 millones no representa el mínimo de la curva ocupacional, sino 

tal vez un mini-max ya que se refiere a la temporada de cosecha 

de invierno. 

¿Con cúal de estas tres cifras debe compararse el dato 

.de 1960? Con la tercer, (o sea con 9.7 millones) si la boleta de 

1960 se cumplía literalm?nte, indicando un incremento del 23% en 

el número de personas ocupadas en los predios agrícolas. 

Sin embargo, por las razones expuestas¡¡ nos inclina -

mos a creer que la cifra de 7 .9 millones, dada para 1960, repre-

senta el dato corregido para acercarse a la media, en cuyo caso 

sera casi idéntico a la cifra media de 7.8 millones registrada en 

--
1970. En este caso, indicarían los datos que la .ocupación agríco 

I' 

la se había estacionado a este nivel. La verdad, tal vez, esté 

entre estas posibilidades • . 
Las fluctuaciones se manifiestan de una manera muy <lis-

tinta en. los tres grupos de tenencia. 

2) Población activa y ocupada en la agricu1tura. 

Los censos (tanto agrícolas como de población) de 1970 

se levantaron en el invierno (mes de enero) ; los de 19 60 en el ve-

rano (mes de julio).. De los datos de 1970 se observa que las per-

-
sonas ocupadas en épocas de cosecha en el verano.,, exceden de un .25% 

a las ocupadas en el mes de enero, y en un 60% a los regís erados 
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como trabajadores en la cosecha de invierno.. Agregando esta di-

ferencia a los 5.1 millones de PEA que según el censo de pobla -

cion (en diciembre) ºestimaban a la agricultura como su activi -

dad basica11
, se obtendría (ajustados para julio y por ende compa-

rable con los censos anteriores) una cifra que oscilaría entre 

6. 4 y 8 millones de oc.upados (agregando a 5.1 1a dif erencía esta-

cional de -25-60%). Aún tomando el límite in:feríor (por consíde-

rar que la ocupación de los 9. 7 millones en el verano es de muy 

corto pl!.azo) la diferencia absoluta de 1. 8 ) ; que se acercaría 

mas a la tendencia esperada, de un moderado am:aento. 

·Personas ocupadas en lá agricu1tura 

Según. censo de población 

PEA. en agricultura 

T J...,.·•~ - ~ -'rau-aJaU por 
Ejidatarios 
Obreros 
Otros 

su cuenta 

1950 

·4 823 

1960 

6 145 

·1 52·4 
1 204 
3 211 

214 

Según censos agríe.olas, ganaderos y ejidales 

Personas ocupadas en los predios 

julio 
enero 
cosecha invíerno 
cosecha verano 

6 011 7 863 

1970 

5 104 

l 135 
814 

2 500 
655 

7 837 
6 053 
9 669 

Haciendo algunos ajustes a las cifras del Censo Agríco-

la,. se puede "\ter la correspondencia entre ambos censos. Por lo me 
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nos uná mitad de los operadores clasifil!'.";:::.rlos como. .de 

tencia, habrían trabajado fuera de su finca la mayor parte de -

sus días laborables. Descontando a estos de los productores pri-

.vados y ejidatarios, respectivamente se obtiene el siguiente cua-

dro, comparativo de ambos censos, para 1970. 

Comparacion entre los censos agrícolas y de población~ 1970 (mi -
. les de. personas) 

Censo Agrícola (enero) 

Productores privados 
menos 1/2 infrasub. 

Productores neto 

Comuneros 

Ejidatarios 
menos 1/2 infrasub. 

Ej'idatarios neto 

1 

Total operadores 
Trabajadores permanentes 
y. eventuales 

Total operadores y 
trabajadores 

997 
330 

986 
400 

667 

300 

1 586 

. :censo.de Población 

Trabajan por su cuenta 1 135 

Ejidat:arios 
Otros 

I 

.Sll1: 
127 

2 553 Total operadores 2 076 
Obreros y trabajadores 

2 535 del campo 2 500 

.Total operadores y 
5 088 trabajadores 4 576 

Familiares sin retribución 2 122 Familiares sin retribucion528 

Total de personas ocupadas 7·210 Total PEA. en agricultura5 104 

Es posible que parte de los ejidatarios (sobre todo 

aquellos que también poseen un terreno en propiedad privada) se -
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hayan autodefinido como trabajadores por su cuentatt ante 

cuestador del censo de poblacion •.. Por otro lado, muchos ejidata-

ríos parecen serlo en un sentido 'legal, pero no ocupacional. 

Muchos comuneros encuentran en artesanías o en otras 

ocupaciones su mayor ingreso y tal vez no se consideran operado-

res agrícolas por su cuenta. 

De J.os propietarios y ej idatarios captados por el Cen-

so Agrícola se resta una mitad de Tos operadores clasificados co-

mo de ínfrasubsistencia, por considerar que trabajan mas fuera de 

su predio que dentro de ~l. Parte de ellos segurament:e aparecen 

como trabajadores en la parte inferior del mislllO cuadro. 

Sin contar a los familiares se llega a.·un total de 5~1 

millones según dicho censo, frente a 4.6 millones según el Censo 

de Población. 

De esta manera se concilian parcialmente las incortsis 

tencias entre áI!lbos censos. 

La. mayor dif erencía se observa en el número de faini.1,.ia'-

res que trabajaron en la finca sin retribucion.. De 2.1 m.illones 

derivados del Censo Agrícola, parece que para solo medio millón 

el trabajo de la finca familiar se considero como la actividad ., 

principal. Griterío usado en el Censo de Población. 

3) Ocupa:cion en el sector ejidal 

En 1960 se registraron 2,4 personas ocupadas (incluyen-
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do al ejidatario) poi:- cada ejidatario activo (oi sea que trabajo 

en el ejido) esta relacion se mantuvo en 1970. De esta .manera. -

el aumento de medio millón· de ejidatarios constituye un aumento 

de 1 .. 2 millones de personas ocupadas en él sector ejidal •. Si a 

esto agregamos el ajuste estacional, el número de ocupados en 

197'0; comparandolos con los de 1960 probablemente habrá aumentado 

en cerca de 2 millones de personas y el numero de .ocupados por . 

ejídatario a cerca de 3. En otra.s palabras se llega a 1970 a 2 

millones de ejidatarios que dan ocupacion, en el verano a cerca 

de 4 millones de personas adicionales. 

Pero es dudoso que ello refleje un aumento similar en 

la ocupacion. generada pe>r el sector ejidal. Una indicaciou d.e -

ello, es el hecho de el número de ejidatarios captado por el Censo 
I 

de Población de 1970 es inferior al de 1960,. 

En este censo el ejidatario se define en un sentido -
... 

ocupacional no legal, como la persona que:. 

1) haya tenido el carácter legal de ejidatario; 

2) que haya tenido una parcela ejidal; 

3) que de su trabajo en ella haya derivado la mayor pa.E_ 

te de sus ingresos en 1969. 

Un criterio similar se siguio en 1960, donde 11ejidata-

río es toda persona que declaró serlo en. el sentido doble: jurídi 

éo y ocupacional." 
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En caniJio, el Censo Ej idal capta a todos los asalaria-

dos registrados en el ejido censado, siguiendo por lo tanto, un 

concepto legal. 

En estas condiciones, las cifras comparativas de am -

bos censos s·on las siguientes: 

1950 1960 1970 

Ej idatarios legales 
(C. Agrícola·· l 356 l 491 1 986 

_Ej idatarios ocupacionales 
c. Poblae .. ) nd 1 204 814 

Mientras él número de ejídataríos legales aumentó de 1.5 a 2 mi -

llenes durante 1960-1970, el de ejidatarios ocupacionales disw..:in-11.1 

yo de 1.2 a 0.8 millones y con ello su grado de ocupación de 80 a 

40%. 

Esto puede reflejar tres cosas: 

1) La ocupación en el ejido no ha disminuido y sigue -

ocupando personas (tanto ejidatarios .como familiares y asalaria -

dos) como antes, pero las oportunidades de empleo· fuera del ejido 

han mejorado de tal manera que solo el 40% de los ejidatarios y 

un porcentaje desconocido de las personas ocupadas en los ejidos 

deriva de su ocupación ejidal la mayor parte de su ingreso: 

2) La ocupacion en el ejido ha disminuido, aún por de-

bajo del nivel medio de 42% estimado para 1960, con el resultado 
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que un mayor .número de ejidatariós (y probablemente familiares) 

depende en 1970 de empleo adi·cional. 

. 
3) El año censal de 1969 fue un mal ano agrícola. 

Los estratos ejidales mas pobres son muy sensibles a una mala co-

secha~ debiendo movilizarse rápidamente hacia otras fuentes de in 

greso para subsistir. Esto podría explicar una caída transitoria 

en el grado de ocupac.ion.. A diferencia de los factores primeros 

que representan tende.ncias a largo plazo. 

4) Ocupacíon en el sector privado 

El sector privado muestra, según los censos~ un marcado 

:descenso en el número de personas ocupadas de 1960 a 1970., Fren-

te .a un aumento de l... 2 millones de personas ocupadas en los eji -

dos hay una disminución de 1,. 6 millones en los predios privadós, 
.( 

disminución en el sector privado a L .. 2 millones. 

Ladisminucion en el séc:tor privado se marca especial -

mente entre los. predios menores, cuya ocupacion baja de 2 .. 1 .a 1.2 

millones" siendo igual si la comparación se: hace con enero¡; o con 

la .ocupacion de verano. En parte, ello se explica con la desapa-. . 

rición de 150 mil predios menores de cinco hectáreas" y en parte 

a .la reduccion de personas ocupadas por predio,, de 2 .. 8 a 2.0. En 

vista de la b.ajísima tasa de empleo de éstos predios, esto era de 

esperarse y refleja una cierta tendencía positiva en el campo .. 
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· Se trata probablemente de personas absorbidas por los nuevos eji

dos o emigradas hacia otras ocupaciones. 

Pero también en los predios mayores se nota una dismi-

nucion aunque es mas difícil de determinar su magnitud por la in

clusión en 1960 de las comunidades en éste renglón. 

El Censo de 1960 registra 2. 2 millones de personas ocu

padas en los predios maypres, comprendiendo un número desconocido 

de comuneros, que puede oscilar entre dos mil a trecientos mil. 

Resulta entonces que si la comparacion se hace con las 

personas ocupadas en enero de 1970, se registra una disminucíon 

de 700, 000, debida en su totalidad a la baja en el número de per

sonas, ocupadas por predio, de seis en 1960 a cuatro en 1970. 

Ademas, por el mal año agrícola 1969, los predios fue 

ron abandonados este año tal vez a un ritmo mayor que la t:enden~~

cia a largo plazo.. Por. otra parte, el abandono de parcelas causa 

do por el mal año agrícola de 1969 parece haber afectado solo a 

los predios menores • 

.5) Asalariad.os Agrícolas. 

El concepto de trabajadores del campo se preciso mas en 

el Censo Agrícola de 1970 que en 1960. De hecho, según esta en -

cuesta, había tres cíases de trabajadores del campo: 

a) Trabajadores permanentes: "personas que trabajaron durante un 

periodo total no inferior a la mitad de las jornadas laborales de 
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un año~1'. Si fijamos arbitrariamente el número de jornadas labo-

rables, en 300, tendremos L<.150. 

b) Trabajadores eventuales; "personas que trabajan ..... menos de la 

mitad ••• pero un tercero c.omo mínimo" o sea 100(1{150. 

e) Trabajadores estacionales (éste termino no lo utiliza el cen-

so, para L(l50. 

El Censo de 1970 ofrece información sobre a) y b) para 

el mes de enero. La magnitud de e) se puede inferir para la ép~ 

ca de cosecha si restamos del total de personas ocupadas en el 

verano a los productores y sus familiares para consignarlos en -

enero, lo que se hace en el cuadro siguiente: 

Personas ocupadas durante la cosecha de verano 1969 
(miles de personas) 

Trabajadores 

Días 
empleo 

Permanentes +150 
Eventuales 100 a 150 
Estacionales-100 

Productor y 
familiares 

Total ocupado 
en cosecha de 
verano 

Total 
4 365 

434 
2 101 
1 832 

5 302 

9 669 

Mayores Menores 
1 525 330 

185 89 
627 234 
713 7 

7"'""" L.j 868 

2 248 1 198 

Ejidos 
2 512 

160 
1 240 
1 112 

3 311 

5 823 

Obrero del 
campo 2 500 (Según Censo de Población de 

1970) 

El Censo de Población registra 2 .. 5 millones de obreros 

y trabajadores del campo en 1970; ellos corresponden .según pare-
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ce,. a las primeras dos categorías, lo que concuerda también con 

la definición de ocupación como. la actividad principal. Esta ci 

fra e~ inferior, en 700 mil a los 3.2 millones consignados por 

el Censo de Población como trabajadores del campo en 1960. 



• ;.. . .. . P€rsonas.ocupadas en el predio 
Total Mayores Menores Comuni Ejidos 
Miles Miles % Miles % dades · % Miles % 

'Miles 

Operadores 60 2917 369 757 300 1491 
70 3180 388 609 197 1986 

Total 60 7863 22122 100 2105 .100 nd 3546 100 
enero 70 7837 1535 100 1191 100 4003 4711 100 
invierno 70 6053 1257 343 400 4053 
verano 70 9669 2248 ·1198 400 5823 . 

9953 Prod. y Fam. ·60 5671 45 1805 . 86 nd 2871 81 
70 5302 723. 47 868 73 4003 100 3311 70 

Trabajadores 60 1932 957 43 300 14 nd 675 19 
eventuales 70 2101 627 41 234 20 nd 1240 26 
permanentes 70 434 185 12 89 7 nd 160 4 

Otros 60 260 260 12 

enero verano enero verano enero verano 
Total/Opera .• 60 2.70 5.96 2:78 2~38 

70 2.46 3.96 5.79 1.96 1.97 2.03 2.37 2 .. 93 
y sueldos 60 1367 1003 136 nd nd 228 
pagados 70 3424 1853 398 nd nd. 1173 

\ 
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¿Habrá d.ísminuido el número de jornaleros del campo en 

tal magnitud~ 

Sería lógico,, en vista del hecho que en esa década se añadieron 

medio millón de ejidatarios, si 1) estos ejidat:arios salieron de 

las filas de campesinos sin tie-rras en 1960,. a·· 2) si todo el ere 

cimiento demográfico rural fue absorbido por otras actividades,. 

Los datos del Censo Agrícola cmnplementan esta infor

mación~ Por un lado, hay 1 •. 8 millones de ·trabajadores que denomi 

n.amos estacionales, o sea personas que hallaron empleo durante 

cierta época del año en las labo:r:es de cosecha, sin que ello apa-

r:entemen te constituya su ocupacion principal& * 
Por otro lado, es de suponerse que no todos los produc 

tares hallaron en sus predios o parcelas su única fuente de em -

pleo.. Según la encuesta del CDIA, los operadores de predios de 

infrasubsistencía solo dedicaron en 1967 el 30% de sus días labo

rados a sus propias fittcas,. y los de tamaño sübfamiliar, el 60%. 

En 1970 había l. 3 millones de la pr.fa;:era categoría. Por lo menos 

una mitad de ellos trabajarían como asalariados en .otras partes, 

en actividades agrícolas u otras. 

Por este concepto habría que agrega1 otas 700 mil per

sonas a la fuer.za de trabajo asalariada. (Aquí se incurre en una 

* Zaragoza, José Luis y M'acías Ruth,. op. cit. p. 370 
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doble contabilidad, porque 1.a misma persona pudo haber sido censa 

da como operador en un predio y como asalariado en otro). 

Por todo ello me inclino a creer que si bien el número 

de jornaleros no habrá disminuido entre 1960 y 1970, en los 70 -

mil consignados por el Censo de Población, si parece s·er cierto 

que su número por lo menos no ha aumentado y que están logrando 

mayor acceso a ocupacion.es complementarias, reduciendo su depen

dencia exclusiva del jornal del.:c.ampo. 
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c) INDUSTRIALIZACION RURAL 

Actualmente, e1 50% de la produccíon agropecuaria de 

México sufre algún tipo de transformaciCin industrial~· observando 

se nacional e internacionalemente una tendencia hacia el aumento 

del consumo de alimentos procesados. 

La producción de la industria alimentaria mexicana, ha 

crecido mas rapido que 1.a población pero es insuficiente para 

abastecer la demanda de productos procesados, principalmente en 

algunos renglones de alimentación basica. 

En e1 ambito de la transformación, el espacio económi

co del Sistema Alimentaria Mexicano, está constituido por los ali 

mentas procesados, es decir por alimentos elaborados básicos y 

por alimentos enriquecidos de alto valor nutritivo vendidos en -

presentaciones populares. Los productos agropecuarios, presentan 

distinto grado de transfonn.ación sufriendo, en numerosos casos, 

procesos muy simples como el lavado, descarrillado, selección y 

empaque<é 

Se observa un elevado nivel de concentración por produ~ 

to y clase de actividad.que repercute en la operación de los mer

cados, la productividad, el empleo y el cambio tecnológico. Ante 

todo, se detecta que la convivencia en un mismo mercado de un gru-... 

po de grandes empresas con una multitud de pequeñas desestimula la 

concurrencia sana .y resulta." finalmente, en un encarecimiento de 
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los productos alin:entarios. 

Esto debe ser solucionado mediante una renrient:ación 

de la estructura industrial, que tienda a una mayor homogenei -

dad en el tamaño de las empresas. La selección de las i;:edidas 

para lograr este objetivo se ha~ por clase de actividad o lí 

nea de producto y tendrá en cuenta criterios coiro la importan 

cía en el gasto de los diferentes alimentos industrializados, 

su valor nutritivo contra valor agregado y facilidad de nercado, 

el peso de la demanda pública y el perfil actual de la estructu 

ra industrial. 

Preocupacion especial e8 el diseño de una política 

que. permita el desarrollo de una estructura industrial más e -

quilibrada y coherente con los objetivos estratégicos propues 

tos, que estimule inversiones adecuadamente localizadas y que 

apoye pref erentemehte a la industria nacional desconcentrada 

e integrada. En forma paralela se buscará impulsar a la indus

tria nacional en las clases nacion~les fundamentales que a.e ~ 

tualmente son mayoritarias en capital extranjero y se tratara 

de limitar la difusión de patrones de produccion y consUE.o que 

distorcionen. los hábitos alimenticios, fomentando la malnutri

ción o sean incompatibles con la disponibilidad actual de re 

cursos con que cuenta el país. 
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que la vinculación directa entre la fase de producción primaria y 

la industria es muy precaria, esta carencia de integracion verti

cal entre la agricultura y la industria, ya sea a través de la 

propiedad de los productores o de formas contractuales ha determi 

nado una desvinculación generalizada: de las fabricas respecto a 

la producción agrícola. 

Esta desarticulacion productiva implica el desinterés 

de la industria por estimular la producción primaria nacional, 

prefiriendo como es 16gico, depender de la importación de insumos 

y de los suministros subsidiados de CONASUPO. Recíprocamente., la 

falta de integración dificulta el acceso de la propia industria a 

un flujo contínuo de insumos agrícolas de alta calídad, lo que tra 

ba su expansión, tal como ocurre en harina de trigo y alimentos 

balanceados .. 

Esta situación ha dejado un vacío en el cual han pros

perado en exceso particularmente en las zonas temporaleras una se

rie de intermediarios. Estos vienen jugando un papel muy activo 

en la organización y financiamiento usuario de la producción prím!!:.. 

ria, vinculado el agro c~n la industria o con las. bodegas de alma

cenamiento, mediante formas de articulación inequitativas que les 

permiten cáptar una proporción excesiva del excedente agropecuario, 

contribuyendo al e.rnpobrecimiento sistemático del productor prima 

río. 
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Lo que se trata de hacer es de promover una mayor vin 

culacion de la industria, propiciando su integracion simétrica 

con ·el agro. Entre otras medidas esto hiplica que los subsidios 

se otorgarán preferentemente a los productos alimentarios finales . . 

y no a los bienes intermedios como hasta la fecha y que, d.e con-

cedersele a ellos sera en forma transitoria. En efecto, se consi 

dera que la indebida triangulación entre productores de ali1ilentos 

básicos es en gran medida distorsionadora y propicia las importa-

~iones masivas de aquellos bienes, las cuales, por lo demás, sue-

len ejercer un efecto represivo sobre los precios medios rural.es, 

creando así un círculo vicioso de desestímulo a la producción na-

cional. 

fil c.rit~ío rector y de coherencia para. el desarrollo 

agroindustrial es el de la agroindnstria integrada, entendida., por 

un lado, como la unidad·economíca que articula la produccion pri-

maria a la industria y, por otro~. como la base desde la cual se 

modifican las relaciones entre los agentes de las diversas fases, 

inhibiendo el desarrollo de núcleos dominantes. 

La agroindustria integrada, que en el enfoque del SAM, 

implica la organizacion de los productores primarios, articulará 

la fase de la produccion agrí.cola de bienes básicos, con las acti-

vidades de acopio, almacenamiento, comercializacion, transforma -

ción industrial y distribucion de los mismos, a través de la inte--
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grácion de los productores bajo distintas formas jurídicas que 

permiten estimular a la producción agropecuaria por la presencia 

de un mercado seguro y el suministro de tecnologías" insumos y -

demas servicios .. 

Cabe insistir en que la industrialización rural pre -

senta fuertes eslabonamientos hacia atrás con la fase de produc-

cion primaria, por lo tanto la solución propuesta anteriormente 

permitirá estimular, desde la fase de transformacion, el nivel de 

actividad agropecuaria. Por ejemplo: por cada empleo creado en 

la industrializacion alimentaria se generaran 5 a 6 empleos pri-

marias .. 

En cuanto a la fase de transf ormacíOn, dada la exis 

tencia de precios fijos en muchos mercados y la importancia de 
"' 

los insumos en sus costos, ocurre que numerosas industrias operan 

con un margen reducido de valor agregado, por lo cual requiere -

racionalizar sus formas de abastecimiento de materias primas, con 

el objetivo de estabili·zar el precio de las mismas durante el año 

y garantizarse un flujo regular descÍe el campo que, a su vez, le 

permita utilizar al máximo su capacidad instaladá, abatir costos 

y programar su producción. 

Otra parte de la estrategia del Sistema Alimentario Me-

xicano se fundamenta en la reorientaci6n de la actual industriali-

zación alimentaria hacia la producción creciente de alimentos,. a 
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través de una política de estímulos fiscales y financieros ·acorde 

con los lineamientos del Plan Industrial .. 

La demanda pública de alimentos no perecederos, para 

1980 es del orden de 18,470 millones de pesos y sera para 1982 de 

alrededor de 24 mil millones de pesos, donde históricamente un 

40% no ha sido cubierto, lo cual determina un mercado cautivo, 

que junto a las demandas.totales de productos b.asícos constituyen 

un sustento solido para iniciar la promoción este año de alrede-

<for de 198 agroindustrias integradas. 

Para el próximo período de programación agrícola, se 

debe integrar una cartera de proyectos, para que a nivel estatal 

y distrital, los productores agrícolas que estén int~resados y po 

1 d. . d d . ; .... ··1 . . . . 1 sean ...._as, con 1c1ones ··e pro· ucc1on agr1co a, · pueden asw.111r • os 

distintos proyectos agroindustriales que se promuevan. 

La SecretarÍ? de Patrimonio y Fomento Industrial y la 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, así como las dep.endencias 

a su: cargo~ serían las encargadas de diseñar los perfiles y pre - .: 

proyectos de las plantas, que deberán contener las condiciones y 

estímulos financieros, fiscales, de capacitación y asistencia tec-

nica, así como el apoyo inicial de la demanda publica que se re 

quiere para impulsar éste paquete de agroindustrias integradas. 

Uno de los problemas mas importantes, de la industria-

lizacion agrícola radica en el área financiera: pocas empresas pre 
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sentan una estructura financ~era saneada; las tasas 

de liquid~z son bajas; es frecuente el endeudamiento 

para la cobertura de obligaciones de corto plazo, cons 

tituyendo la carencia de ~ste tipo de recursos un obs-

táculo importante que enfrentan las pequeñas firmas en 

d 
• .-su proceso e expansion. 

Mediante un programa financiero intrumentado 

a través d,e la banca comercial, privada y mixta, se d~ 

beri asistir a la industria1izaci6n agrícola producto-

ra de alimentos con capit~l de trabajo y cr@dito para 

la inversi6n. Para 1o cual es necesario resolver los 

problemas que impiden a gran parte de las empresas ser 

L Los fondos de financiamiento ya 

existentes deben tener como criterio rector el apoyo a 

actividades productoras de alimentos bisicos y en es-

pecial a la agroindustria integrada • 
. 

Uno de los elementos ,definitivos del perfil a~ 
.. 

tual de la industria alimentaria nacional es la presen-

cía dominante que tienen en algunas ramas las empresas 

en las dos iltimas dficadas han distorsionado los patro-

nes de producci5n y consumo alimentario, alejindolos de 
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la cabal satisfacció'n de las necesidades nutr:i;.cionales del país. 

La influencia de las empresas transnacionales se con-

creta en la sustitución de los patrones tradicionales de produc-

cion y consumo alimentario por la inducc:ion de aquellos que res-

ponden al desarrollo relativo de: sus países de orígen. Alimen-

tos frescos que por generaciones fueron parte fundamental de la 

dieta de los mexicanos, han sido reemplazados por productos de 

alto costo por alimentos de alto costo por unidad calorica-pro -

teica, en los que el componente de valor agregado por unidad de 

producto priva sobre cualquier consideracio:n alimentaria o de 

salud. Estas consecuencias de la diversificación y diferencia 

ciori: de la producción, no sólo afectan a los sectores de mayores 

. 1 d ..... ""J • • b"""' 1 1-··· ingresos a ... os que van irigiuos, sino t:am.ien, go pean con aer--, 

za a los sectores populares que se ven influidos por la publici:-

dad, adoptando productos costosos que desbalancean aún más su con 

sumo alimentario .. 

El Sistema Alimentario Mexicano pretende responder a 

estos problemas. Resulta indispensable detener el avance de ten-

deric.ias distorsionadoras, actualizando y reglamentando con toda 

precisión las normas que regulan la publicidad, el mercadeo y el 

control de calidad, así como aquellas relacionadas con la diferen-

.ciación y diversificacion de la producción,, para que no nulifiquen 

o dísminuyan el potencial de las medidas positivas que el Sistema 
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Alimentario Mexicano tome a1 respecto, como la instrumentación del 

Programa Nacional de Promocion y Educacion Nutricional para que la 

poblacíon objetivo identifique la satisfacción de sus necesidades 

alimentarias que componen la Canasta Básica Recomendable. 

Para lograr el desarrollo del Sistema Alimentario Me-

xicano es necesario impulsar una base tecnológica y de bienes de 

-
capital autónoma, mediante la induccian de un patron tecnol6gico 

coherente en. las div.ersas fases y al interior de las etapas y cla-

ses de la agroindustria. 

Los estudios realizados por el Sistema Alimentario Me-

xicano han demostrado que México dispone .de un potencial que le -

permite tener una autodeterminación tecnológica al interior de ca-

da una de las fases de cadena agroalimentaria, hasta .desarrollar 

una especialidad que le permita insertarse en la economía mundial 

y exportar bienes y conocimientos a diversos mercados.. Pero es im 

prescindible una acción necesaria del sector publico. En este cam 

po es preciso avanzar en no:nnalizacion de envases :¡ embaj es, en el 

diseño y pruebas de maquinas agrícolás y en investigaciones de pr~ 

cesos y equipos agroindustriales.. Por otra parte, se requiere fo-

mentar la investigacion y desarrollo en unidades productivas y en 

empresas de ingeniería nacionales. 

Se diseñara un esquema integrado de mecanismo de fomen-

to que dubra las industrias de la Canasta Basica Recomendable y que 
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permita: a las distir.-,.tas clases productivas canalizar sus requeri

mientos de tecnología y, por otro, proporcionar canales de comer

cializacion y trans,ferencia de tecnología para que los usuarios 

encuentren la respuesta a sus problemas. * 
En cuanto a la t~cnología de alimentos, conviene seña 

lar que la producción de agronutrientes constituye un sector de 

la industrializacion agrícola de escaso desarrollo en nuestro país 

y que amerita un mayor impulso. La información proveniente de en

cuestas y estudios realizad.os en los últimos 10 anos indica que 

algunas: zonas del país presentan graves dificultades en mieronu 

trientes" y una fuerte desnutrición de la población infantil pree~ 

colar. Una forma efectiva de contribuir a la sol~ción de es,os pro 

blemas consiste en el apoyo a programas de enriquecimiento de ali

mentos basicos. 

El enfoque del Sistema Alimentario Mexicano apoya la 

producción de alimentos baEiicos bajo presentaciones de menor costo 

sobre todo en lo referente a envases y cuya dístríbucion al menudeo 

se realic,e a través de canáles públicos y privados a los que .. acude 

la población objetivo): privados y públicos., con el propósito de r~ 

dúcir costos de producción., almacenamiento y conservación que nada 

* S.A .. M., "ler .. Planteamiento de Metas de Consumo y Estrategia 

de Producción para 1980/1981". Meil;ico .. , P. 74 
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agregan al valor nutritivo intrínseco del producto; contribuyendo 

solamente por medio de tales prestaciones a llamar la atencion a 

la compra. 

·•· 



··-

120 

Primera: 

Aún cuando 'el Reparto Agrario ha alcanzado niveles s~ 

tisfactorios (95, 212, 994 Ras.),. desde el 11 de mayo de 1917 has 

ta e1 31 de diciembre de 1979,. los 3 095!1861 ejidatarios benefi 

ciados no han recibido la dotación mínima que exige el artículo 

27 Constitucional para cada uno de ellos;. por otra parte existen 

30,360 solicitudes ejidales y comunales que requerirán para satis 

facer mas.de lOOtOOO, 00 Has.,que conforme a lo señalado por la 

Constitución y por las Leyes Agrarias como propiedades af ectables 

para satisfacer necesidades agrarias sé estima que solamente po

drían localizarse cerca de 1,500,000 Has., por lo que se concluye 

en principio la inexistencia de superficies de tierra suficiente 

de propiedad privada y de la Nacion, para satisfacer las solicitu 

des agrarias. 

Segunda: 

Conforme a la conclusión anterior los marcos legales 

de la redistribución de la tenencia de la tierra han topado con 

sus propios límites concluyendo con la urgente necesidad de regu -

larizar la tenencia de la tierra rural en las formas que el esque

ma de redistribución creó siendo estas la propiedad privada, la 

propiedad social (el ejido y la comunidad) y la propiedad de la , 
Nación (bienes del dominio público y del dominio privado). 

Tercera: ,. 

Administrativamente el Poder Ejecutivo, de la Federa -

cion es quien debe resolver sobre la regularizacion definitiva de 

la tenencia de la tierra, confundiendo en la dependencia encargada 
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de este ramo las funciones de carácter administrativo para regu

larizar la tenencia, con las funciones de carácter jurisdiccio -

nal ·para cumplir con el mismo :fín, debiéndose conocer dada la di

ferencia de esencia de dichas funciones en diferentes dependen -

'cías a fín de no confundir los simples trámites administrativos 

agrarios con los autenticas procesos jurisdiccionales agrarios. 

Cuarta:, 

La .actualiza:cion de las resoluciones a los tramites 

administrativos agrarios y a los procesos jurisdiccionales agra

rios, corresponde resolverlos al titular del Ejecutivo Federal, 

dictando resoluciones ya positivas ya negativas a las peticiones 

campesinas, pues en la medida de que el Presidente no resuelve di 

chos trámites y procesos es en la medida en que se va engrosando 

el rezago de la resolución de los .expedientes agrarios. 

Quinta: 

·:ta regularización de la propied~d rural prevee la re-

solución jurisdiccional d·e los expedientes de dotacion y amplia -

cion de ejido,. los de creación de nuevo centro de población eji

dal así como la resolución de los correspondientes expedientes 

accesorios., como la nulidad de fraccionamientos .en propiedades a

fectables, la nulidad y cancelación de acuerdos y certificados de 

inafectabilidad. La resolución también sobre expedientes comuna

les como de restitución, reconocimiento y titulación y conflicto 

por límites de bienes comunales y sus expedientes accesorios como 

la nulidad de actas y documentos que contravengan las Leyes Agra

rias y nulidad de fraccionamiento de bienes comunales. La resolu 

ción de procesos sobre derechos a.gr.arios individuales, ya por la 

privación de derechos agrarios y su correspondiente adjudicacíon 
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de derecho ejidal o reconocimiento de mí,embro de comunidad, y 1.a 

sucesión testamentaria o intestada de derechos agrarios ejídales 

y comunales. La regularízacion mediante traiñites administrativos 

como la expropiación de bienes ejidales y· comunales 5 la titula -

cion de lotes de colonias agrícolas y ganaderas y de terrenos na

cionales solicitados por particulares, los replanteos de linderos 

y la expedición de acuerdos y certificados de inafectabilidad. 

Sexta: 

El control de la superficie regularizada y de sus ti

tulares debe de ejercerse de manera .completa mediante información 

actualizada en el Registro Agrario Nacional, La Carta Agraria Na

cional. y El Padrón Nacional Campesino, con informaéion al día que 

se obtenga de las oficinas del Registro Píiblico de la Propiedad~ 

de las oficinas del Catastro de Predios Rurales, de las, oficinas 

.del Control Productivo de los Predios, según sea su rama y de las 

oficinas del Registro de Trabajadores en ca.da Pred:io Agrícola., 

Séptima: 

La regularización definitiva de la propiedad rural -

perroite:3, entre otros beneficios, otorgar crédito a los aut€nticos 

titulares de la tenencia, combinar distintas formas de propiedad 

rurali' par.a inco-rporarlos en empresas superiores de producción~ 

permitir mayor volúmen de contratación de jornaleros agrícolas, 

mediante la implementación de contratos colectivos de trabajo que 

asignará la organización de propietarios rurales con sindica tos · 

de trabajadores agrícolas,. ya sea por region o por rama producti

va; permitiría ademas dar.mayor planificacion a la producción 

agropecuaria, a la asistencia técnica, a la comercialización de la 

producción y al alcance de los insumos .. 
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Octava: 

El próceso agrario mexicano ha dejado de centrarse al 

regularizarse la propiedad rural, de la lucha por la tenencia de 

la tierra a la lucha por la redistribución del ingreso mediante 

Ün alto nivel de ocupacion rural, con beneficios de carácter la

boral,. sólo que esta última no _ha logrado mayor eJ<.-presion por 

no haberse dado el presupuesto de la regularización de la tenen

cia y de la organizacion~de productores y del apoyo oficial.a la 

organízacion sindical rural. Este carácter es necesario contem

plarlo, ya que en las primeras conclusiones se demostró que la ,.... 

redistribucion de la propiedad rural en el marco jurídico existeE_ 

te en México, prácticamente ha agotado posibilidades y que sola

mente podría continuar en caso de modificar el esquema jurídico 

referente a la propiedad ru~al, ya privada~ ya social, reduciendo 

las superficies de que puedan ser titulares, tanto particulares 

como ejidatarios y comuneros. 

•· 



, 

124 

· "BIBI.IOGRAFIA 

Aguirre Palancares, Norberto. ~uestiónes·Agrarias. Edit. Mortíz .. 

México. 

Chávez Padrón, Martha.. Derecho Agrario Mexicano. E.dit. Porrúa. 

Mexico 1977 .. 

Chavez Padron, Martha. ·Memorias del VIII Congreso Mexicano de 

Derecho Procesal. u.Algunos comentarios sobre el tema de los tri--

bunales Agrarios". Xalapa; Ver., del 12 al 16 de noviembre de 1979. 

González Hinojosa, Manuel. · Derecho. Agrario. Edit. Jus. México 

· 'Itistrtictivo. t'Regularizacion y Titulacion de. Terrenos Nacionalesn 

Editado por Secretaría de la Reforma Agraria .. 

''Instructivo. 11Direccion General del Registro Agrario Nacional" 

Editado por Secretaría de la RefoLJl!a Agraria. 

Manual de _Organización del Departament:odeColonias Dependientes 

de lá Dirección General de·Planeacion Agraria.· Editado por Secre

taría de la Reforma .Agraria. 

Mendieta y Núñez, Lucio. 

Porrúa. México 1978. 

Mendieta y Núñez, Lucio. 

Porrua. México 1978. 

El Problema Agrario en México. Edit. 

El-sistema Agrax:io Constitucional. Edit • . 

Silva lterzog, Jesús. · 'El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria. 

Fondo de Cultura Economica. México 1974 .• 

Sistema Alimentario Méxicano. "Primer Planteamiento de Metas de 

Consumo y Estrategia de Producción de Alimentos Básicos para 

1980/1981. Editada por el Sistema Alimentario Mexicano. 

.. 



--
J 

125 

Za~~goza~. J ?~e_ Luis y. M~cías, Ruth. · .El Desarrollo· Agrario de 

México y su Marco Jurídico. Editada po:r Centro Nacional de In 

vestigaciones Agrarias. 

· 'CNC ·Re-v'-ista ·dél México 'Agrario. Editado por Secretaría de Refor

ma Agraria, 1980., 

··córi.stituciori·Política·dé-lós Estados Unidos Mexicanos. Edit .. 

Porrúa. Mex. 

· ·r.ey Federal dé 'Reforma ·Agrária. Edit •. Porrúa. Mexíco 1978 
.. ~-- ....... ~ ~.,,.. .. ·~·~ ~, 

·'Ley ·de ·Ter:tertós Báldíós 'Nacionales ;(Demasías.. Editado por Secre

taría de Reforma Agraria. 1978 .. 

· 'Réglaméntó · Géñeril ·de· Colóñias Agrícolas y· Ganaderas •. Editado por 

Secretaría de Reforma .Agraria. 1980. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo I. La Necesidad de Regularizar la Propiedad Rural
	Capítulo II. La Actividad Administrativa y Jurisdiccional de la Regularización
	Capítulo III. Los Instrumentos que Determinan el Control de la Propiedad Rural y sus Titulares
	Capítulo IV. Beneficios de la Regularización Definitiva de la Propiedad Rural
	Conclusiones
	Bibliografía



